
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCION DE TIERRAS DE POPAYÁN 

Popayán Cauca, veintitrés (23) de Mayo de dos m i l Dieciséis (2.016). 

Sentencia No. 043 

O B J E T O A D E C I D I R 

Dentro del término señalado en el parágrafo 2 del artículo 9 1 de la ley 1448 de 
2 0 1 1 , y agotado el trámite que establece el Capítulo I I I , del Título IV, de la ley en 
cita, este despacho procede a resolver la ACCIÓN D E RESTITUCION D E TIERRAS 
adelantada a través de l a Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - Terr i tor ia l 
Cauca (UAEGRTD), en favor de l a señora NEIBI AGUILAR y EDGAR QUINTERO y 
su núcleo fami l iar y para con el predio conocido con el nombre de Loma L inda, 
ub i cado en l a Vereda Lomi tas , del M u n i c i p i o de San tander de Qu i l i chao , 
Depa r t amen to del Cauca. 

R E C U E N T O F A C T I C O 

El nar ra r fáctico presentado en la so l ic i tud de restitución de t ierras se puede 
sintet izar de la siguiente manera: 

La señora NE IB I AGUILAR, man i f i es ta que h a permanec ido desde su 
nac im i en to , en el pred io objeto de es tud io , ident i f i cado con Matrícula 
i n m o b i l i a r i a 132 -37361 y Cédula Ca tas t ra l No. 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 , 
ub i cado en l a vereda l om i tas , del M u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao Cauca. 
I nd i c a que su señora madre María Fel isa Agu i l a r fue beneficiaría de 
adjudicación, de u n terreno baldío por medio de Resolución No. 00035 de l 27 
de enero de 1997, em i t i da por el entonces Incora , adqu i r i endo l a ca l i dad de 
Prop ie tar ia de l pred io en mención. 

Que debido a l a m u e r t e de su señora madre el día 6 de agosto de 1999, como 
cons ta en el cer t i f i cado de defunción, ejerce l a ca l i dad de poseedora 
he r ed i t a r i a . Que su señora madre procreo a seis h e r m a n o s de nombre s 
A rmen ides , Purificación, María E m i l s e n (Fal lec ida el día 28 de j u l i o de 2013 ) , 
Jorge E n r i q u e , Mercedes y D i l be r t o An t on i o Agu i l a r . 

Re lata l a so l i c i t an te que t r as el f a l l ec imiento de su señora m a d r e , sus 
h e r m a n o s por v o l u n t a d p r o p i a y en común Acuerdo dec id i e ron que l a 
so l i c i t an te se queda ra con el pred io ya que ellos tenían casa p r op i a , en razón 
a que Ne ib i Agu i l a r s i empre había v iv ido con su señora madre , 
concediéndole a e l la todos sus derechos en v i r t u d de agradec imien to , s i n que 
t r a m i t a r a n algún documen to legal . 

Man i f i e s t a l a so l i c i t an te , que d i cho pred io era exp lo tado pa ra t r aba j a r l a 
a g r i c u l t u r a , con cu l t i vos de piña, plátano y y u c a , a c t i v i dad que le permitió a 
l a f a m i l i a QUINTERO AGUILAR, c u b r i r sus necesidades básicas, ya que lo 
que producían era p a r a a u t o c o n s u m o y en ocasiones p a r a comerc ia l i za r en 
el M u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao , asegura que sus h e r m a n o s no e ran 
partícipes de l a explotación del pred io , y a que sus ingresos económicos 
provenían de sus t raba jos en oficios var ios y j o rna l e r o s en o t ras f incas . 



Dice, que l a casa que su señora madre había c o n s t r u i d o en el p red io , se 
deterioró de t a l f o rma que se derrumbó, ed i f i cando l a so l i c i t an te con su 
compañero pe rmanen t e u n a casa nueva f ina l i zando su construcción en el 
año 2 0 0 8 , que su compañero pe rmanen te Edgar Q u i n t e r o , además de 
rea l i zar labores de j o r n a l e r o , se distinguía como líder, asesorando y gu i ando 
de acuerdo a los intereses de l a c o m u n i d a d . 

Que p a r a los años 2000 y 2 0 0 2 , llegó a l a Vereda Lomi tas de l M u n i c i p i o de 
San tander de Qu i l i chao Cauca , el g rupo a rmado i lega l de las AUC, d i v i d i do 
en dos b loques , u n o pa ra l a zona r u r a l in tegrado por u n o s 500 h o m b r e s y 10 
p a r a l a zona u r b a n a , generándose en l a c o m u n i d a d u n p r o f u n d o t emor , 
despojándolos de sus espacios c o m u n i t a r i o s , como fue l a caseta c o m u n a l y 
el pues to de s a l u d ; de i g u a l m a n e r a ejercían acciones de intimidación a los 
pob ladores de l a región, ingresando a las v i v i endas s i n n i n g u n a 
autorización, h u r t a n d o los víveres y comet iendo t oda clase de crímenes 
atroces, agrediendo así l a d i gn i dad h u m a n a de l a c o m u n i d a d entera . 

A f i r m a l a so l i c i t an te que a p a r t i r del año 2 0 0 2 , las acciones de las AUC 
d i r i g i das c o n t r a l a f a m i l i a QUINTERO AGUILAR, su rg i e r on en v i r t u d de l a 
ca l i dad de líder c o m u n i t a r i o de su compañero p e rmanen t e , q u i e n se 
distinguía por acompañar a los pob ladores en sus procesos organ iza t i vos en 
l a vereda l o m i t a s , por esa razón fue objeto de amenazas por par t e de los 
m i e m b r o s de las AUC, tildándolo de defender gente v i n c u l a d a a l a g u e r r i l l a . 

Continúa r e l a t ando que su h i j a Y u r a n i Q u i n t e r o Agu i l a r , de 18 años de 
edad, fue víctima de acoso sexua l por par te de u n p a r a m i l i t a r que además 
pretendía r e c l u t a r l a , po r lo que su señor padre Edgar Q u i n t e r o , i n t e r v i n o 
so l i c i t ando l a de ja ran en paz, lo que ocasionó d isgusto entre el g rupo 
p a r a m i l i t a r . 

Que p a r a el año 2005 s i n menc i ona r fecha exacta, t en i endo en c u e n t a l a 
r es i s t enc ia que puso el señor Edgar Qu in t e r o a las acciones de l G r u p o 
A r m a d o I legal AUC, fue objeto de amenazas por medio de u n panf l e to , el c u a l 
i n d i c a b a que tenía que abandona r el pred io , por lo que a l día s igu iente el 
núcleo f am i l i a r con fo rmado por Ne ib i Agu i l a r , Y u r a n i Q u i n t e r o , Je i son 
Q u i n t e r o , J e ine r Q u i n t e r o y su n ie to J u a n Dav i d Salcedo, se desp lazaron 
h a s t a l a c i u d a d de Ca l i , a l a casa de u n sobr ino de l señor Q u i n t e r o , 
i n t e r r u m p i e n d o l a administración y relación d i r e c ta con el pred io objeto de 
esta s o l i c i t u d , de jando abandonado el pred io en p l ena producción de plátano 
y y u c a , p e r m a n e n c i a en l a c i u d a d de Ca l i que duró a p r o x i m a d a m e n t e 6 a 7 
meses. 

F ina l i za l a so l i c i t an te su narración, s in i n d i c a r fecha exacta, que dec id i e ron 
r e t o r n a r a l pred io , y a que no se sentían cómodos en l a c i u d a d de Ca l i , en u n 
espacio que no era el suyo, extrañando regresar a l campo, p red io que 
e n c o n t r a r o n s i n n i n g u n a clase de cu l t i v o y l a casa que se e n c o n t r a b a a 
med io c o n s t r u i r l l ena de ras t ro j o , r e f i r i endo que en l a a c t u a l i d a d en el pred io 
hay u n a casa c o n s t r u i d a en bareque y sembrado de árboles f ru ta l e s . 

Que el núcleo f am i l i a r se l a so l i c i tante se e n c u e n t r a con fo rmado 
a c t u a l m e n t e por las m i s m a s personas descr i tas an t e r i o rmen t e , más dos 
n ie tos de nombre s H a m i l t o n M i r a n d a y Gera ld ine Q u i n t e r o , h i j os de Y u r a n i 
Q u i n t e r o . 

Asevera que sus h i jos a c tua lmen t e no t i enen t raba jo estable y que lo rec iben 
por e l día de l abor lo a p o r t a n a l a economía de l núcleo Fami l i a r , r e cursos 
insu f i c i en t es p a r a l a construcción de u n proyecto de v i d a en cond ic iones 
d ignas . Que su compañero pe rmanen te en l a a c t u a l i d a d se desempeña como 
Pres idente de l a J u n t a de Acción C o m u n a l de l a Vereda Lomi tas A r r i b a . Que 



s u deseo es volver a t r aba ja r l a a g r i c u l t u r a en el pred io , pero con los 
i n s u m o s e i n s t r u m e n t o s pa ra desar ro l l a r d i c h a ac t i v i dad de f o r m a 
tecn i f i cada . 

Verificado el Registro único de Víctimas - RUV- , reporta que los señores NEIBI 
AGUILAR, EDGAR QUINTERO y su Núcleo Famil iar , no registran información 
a lguna por procesos de reparación ind i v idua l por vía admin is t ra t i va en el marco 
del Decreto 1290 de 2008, Ley 387 de 1997 y por la Ley 1448 de 2 0 1 1 , en cal idad 
de víctimas por desplazamiento forzado u otro hecho v ict imizante , como víctimas 
directas, dest inatarios y/o solicitantes. E n conclusión no figuran como víctimas 
de la violencia inscr i ta en el registro. 

Ade lantado el trámite adm in i s t r a t i v o de con fo rm idad con lo d ispues to en el 
Decreto 4829 de 2 0 1 1 , l a señora ALBA NIDIA MOSQUERA GOMEZ Y EDGAR 
QUINTERO, fueron insc r i t o s en el Registro de T ierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente NC 055 del 15 de oc tubre de 2014 , en relación 
con l a s o l i c i tud No. 135044, del predio ident i f i cado con el fol io de matrícula 
i n m o b i l i a r i a No. 1 3 2 - 3 7 3 6 1 . 

D E L A S O L I C I T U D 

Los accionantes señores NEIBI AGUILAR Y EDGAR QUIENTERO, quienes actúan 
a través de u n representante j ud i c i a l de la UAEGRTD, sol ic i taron como 
pretensiones, las que a continuación se re lacionan dentro de la so l ic i tud 
d is t ingu ida con radicación No. 2014-00178-00: 

P R E T E N S I O N E S PR INCIPALES . 

Señor Juez, en v i r t u d de la vocación transformadora que le ha sido otorgada por 
la ley 1448 del 2 0 1 1 , y de conformidad con los proyectos del orden Nacional, 
Departamenta l y Mun i c ipa l existentes que benefician a la población víctima del 
desplazamiento, respetuosamente le solicito: 

P R I M E R O : Proteger el derecho fundamenta l a la restitución de Tierras de los 
sol icitantes NEIBI AGUILAR Y E D G A R QUINTERO, mayores de edad, vecinos de 
Santander de Qui l ichao, identif icados respectivamente con la cédula de 
ciudadanía número 48.656.521 expedida en Santander de Qui l ichao ( Cauca) y 
76.269.952 expedida en Santander de Qui l ichao Cauca, inc lu idos en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en relación con los 
derechos que le corresponden sobre el predio denominado " Lomi ta L inda" , 
ubicado en la vereda Lomitas, del mun ic ip i o de Santander de Qui l ichao, 
departamento del Cauca, el cua l cuenta con u n área topográfica de 2898 metros 
cuadrados y se Identi f ica con el folio de matrícula inmob i l i a r ia 132-37361 y el 
número predia l 00-04-0012-0170-000. 

SEGUNDO: Formalizar y res t i tu i r en los términos del l i tera l P) del artículo 9 1 de 
la ley 1448 de 2 0 1 1 , a favor de la masa sucesoral de la causante MARIA FELISA 
AGUILAR, correspondiente al predio cuya restitución se solicita, garantizando la 
efectividad de la restitución jurídica y mater ia l del b ien inmueble y la estabi l idad 
en el ejercicio y goce efectivo de los derechos del sol icitante. 

T E R C E R O : De acuerdo con la pretensión enl istada en el numera l anter ior , 
disponer el trámite de sucesión a través del juez ord inar io correspondiente, bajo 
los presupuestos legalmente establecidos, de manera pr io r i ta r ia , teniendo en 
cuenta la existencia de derechos en cabeza de u n a víctima del confl icto armado, 
merecedora de u n t ratamiento preferencia!. Esta so l ic i tud se hace s in perjuicio de 



los derechos de los herederos determinados o indeterminados que no hayan 
acudido a la etapa adminis t rat iva . 

CUARTO: Ordenar a la Oficina de Registro de Ins t rumentos Públicos de 
Santander de Qui l ichao, el registro de la sentencia que reconozca el derecho 
fundamenta l a l a restitución de t ierras de los solicitantes NEIBI AGUILAR Y 
E D G A R QUINTERO, mayores de edad, vecinos de Santander de Qui l ichao, 
identi f icados respectivamente con las cédulas de ciudadanía número 48 .656.521 
expedida en Santander de Qui l ichao (Cauca) y 76.269.952 expedida en Santander 
de Qui l ichao (Cauca), en el folio de matrícula inmob i l i a r ia No 132- 3 7 3 5 1 , 
apl icando criterios de gra tu idad señalado en el parágrafo 1 del artículo 84 de la 
Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

QUINTO: Ordenar al Ins t i tu to Geográfico Agustín Codazzi - IGAC - como 
autor idad catastra l para el departamento de Cauca, la actualización de sus 
registros cartográficos y alfanuméricos, atendiendo la individualización e 
identificación del b ien objeto de estudio , esto de conformidad a lo dispuesto en el 
l i tera l "p" del artículo 9 1 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

S E X T O : Ordenar a l Ins t i tu to geográfico Agustín Codazzi -IGAC, como auto r idad 
catastra l para el Departamento del Cauca, oficie a la secretaria de Hacienda 
Mun i c ipa l de Santander de Qui l ichao, con el fin que se realice el trámite del valor 
correspondiente del impuesto predia l para el inmueble . Líbrese el oficio 
correspondiente por secretaria comunicado lo aquí resuelto, igualmente la 
Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
deberá prestar la ayuda necesaria y br indar la información que se requiera para 
ta l efecto. 

SEPTIMO: Ordenar a la Oficina de Ins t rumentos Públicos del Circulo Registra! de 
Santander de Qui l ichao: I) inscr ib i r l a sentencia en los términos señalados en el 
l i tera l c del artículo 9 1 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 . II) cancelar todo antecedente 
registral , gravamen y l imitaciones de dominio , título de tenencia, arrendamiento , 
falsas tradiciones y medidas cautelares registradas con poster ior idad al 
abandono, así como la cancelación de los correspondientes asientos e 
inscripciones regístrales, que figuren a favor de terceros ajenos a los sol icitantes 
de esta acción. 

OCTAVO: Que como medida con efecto reparador se implemente en aplicación 
concreta del pr inc ip io de sol idaridad los sistemas de alivio y/o exoneraciones de 
los pasivos previstos en el artículo 121 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , esto en 
concordancia con lo establecido en el artículo 43 y subsiguientes del Decreto 
4829 de 2 0 1 1 , en efecto: 

Reconozcan los pasivos asociados al predio objeto de restitución. 

Ordenen a los entes terr i tor iales la aplicación del alivio de los pasivos del predio 
objeto de restitución por concepto de impuesto predia l , tasas y otras 
contr ibuciones por concepto de impuesto predia l , tasas y otras contr ibuciones 
dispuesto en el Ar t . 121 de la Ley 1448/ 11 y Ar t . 139 del Decreto 4800/ 11 . 

Ordene a l Fondo de la UAEGRTD, al iviar la cartera contraída con empresas de 
servicios públicos y con entidades del sector financiero reconocida con Sentencia 
Jud i c i a l . 

NOVENO :A efecto de respetar y garantizar el goce efectivo, estabi l idad en el 
ejercicio del derecho y la vocación transformadora del derecho fundamenta l a la 
restitución jurídica y mater ia l en los términos del l i tera l "p" del artículo 9 1 de la 
Ley 1448 de 2 0 1 1 , ordenar al Comité de Jus t i c i a Tradic ional del Cauca, para que 
en el ámbito de sus competencias (Art. 252, D, 4800/11) art icule las acciones 
inter inst i tuc ionales pert inentes en términos de reparación integral para b r indar 
condiciones mínimas y sostenibles para el disfrute de los derechos fundamentales 
conculcados, en perspectiva de no repetición. 



DÉCIMO: De exist ir mérito para ello sol icita la declaratoria de n u l i d a d de los 
actos adminis t rat ivos que ext ingan o reconozcan derechos indiv iduales o 
colectivos, o modi f iquen situaciones jurídicas part iculares y concretas, 
inc luyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento 
de los recursos natura les que se hub ie ren otorgado sobre el predio solicitado. 

DÉCIMO P R I M E R O : Se ordene a la Oficina de Ins t rumentos Públicos de 
Santander de Qui l ichao, como medida de protección, la restricción establecida en 
el artículo 101 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , consiste en la prohibición de realizar 
negocios jurídicos durante los dos años siguientes a la ejecutoria de la sentencia 
o de la entrega si esta fuere posterior, del b ien inmueble cuya restitución mater ia l 
se ordenó, d is t inguido con la matrícula inmob i l i a r i a No 132-37361 , s in 
autorización previa, expresa y mot ivada del Juzgado que profiere el presente fallo 
a menos que se realice para respaldar créditos a nombre del rest i tu ido , otorgado 
por entidades vigiladas por la Super intendencia Financiera. 

DÉCIMO SEGUNDO: E n aras de dar cumpl imiento a lo informado en el l i tera l "p" 
del artículo 9 1 de la ley 1448 de 2 0 1 1 , sobre contenido del fallo y en especial 
teniendo en cuenta la facul tad de emit i r "las órdenes que sean necesarias para 
garantizar la efectividad de la restitución jurídica y material del bien inmueble y la 
estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los derechos de las personas 
reparadas/'(negrillas fuera de texto), y teniendo en cuenta que l a Un idad 
Admin i s t ra t i va Especial ha verificado la existencia de otros requer imientos de la 
comun idad para garantizar la estabi l idad del proceso, comedidamente les 
sol icitamos ordenar en cuanto haya lugar, apl icando u n término prudenc ia l a las 
entidades correspondientes para su cumpl imiento , lo siguiente: 

a) Ordenar a la Un idad Admin is t ra t i va Especial para la Atención y Reparación de 
las Víctimas que en conjunto con el Comité Mun i c ipa l de Jus t i c i a Transic ional , 
formule el p l an de Retorno del Desplazamiento Masivo ocurr ido en la Vereda 
Lomitas del Munic ip io de Santander de Qui l ichao, de acuerdo con la Política 
Pública de Retorno proferida en el año 2009, con el fin de que la población 
desplazada logre su restablecimiento a través de la generación de oportunidades y 
alternat ivas de retorno a l lugar de donde se vio forzada a salir, bajo l a garantía de 
los pr inc ip ios de Voluntar iedad, Seguridad, D ign idad y garantías de No 
Repetición. 

b) Ordenar a l a Un idad de Atención y Reparación Integral a Víctimas, INCLUIR a 
los señores NEIBI AGUILAR, E D G A R QUINTERO y su núcleo familiar, en el 
Registro Único de víctimas, en aras de recibir la atención, asistencia y reparación 
integral que de conformidad a la ley 1448 de 2011 y sus Decretos 
Reglamentarios, les asiste. 

c) Ordenar a l BANCO AGRARIO de Colombia la priorización de la entrega de los 
subsidios de viv ienda para su mejoramiento, a los señores NEIBI AGUILAR y 
E D G A R QUINTERO, personas víctimas del desplazamiento y quienes h a n sido 
inc lu idos en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas, y que 
actúan como solicitantes de la presente acción. 

d) Ordenar a l BANCO AGRARIO realizar las gestiones correspondientes sobre las 
operaciones credit icias en la que los beneficiarios NEIBI AGUILAR y E D G A R 
QUINTERO , como personas víctimas del desplazamiento del conflicto armado, 
ocurr ido en la Vereda Lomitas del Munic ip io de Santander de Qui l ichao y que 
h a n sido inc lu idos en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas, 
ent idad que deberá presentar u n informe semestral sobre las operaciones 
credit icias en las que se beneficiará a la población víctima del desplazamiento. 

e) Ordenar al Minister io del Trabajo, a la Un idad de Víctimas y a l SENA, se ponga 
en marcha el Programa de Empleo Rura l y Urbano a l que se refiere el Título IV, 
Capítulo I , Artículo 67del Decreto 4800 de 2 0 1 1 , dir ig ido a beneficiar a la 
población víctima del desplazamiento ocurr ido en la Vereda Lomitas del 
Munic ip io de Santander de Qui l ichao, Departamento del Cauca. 



í) Ordenar al Minister io del Trabajo y a l Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
implementar el programa de empleo y emprendimiento Plan de Empleo Rura l y 
Urbano, est ipulado en el Título IV, Capítulo I , Artículo 68 del Decreto 4800 , 
dir ig ido a favorecer a la población víctima del desplazamiento ocurr ido en l a 
Vereda Lomitas del Munic ip io de Santander de Qui l ichao, Departamento del 
Cauca. 

g) Ordenar a l Ins t i tu to Colombiano de Bienestar Fami l iar para que intervenga en 
la Vereda Lomitas del Munic ip io de Santander de Qui l ichao, Departamento del 
Cauca y realice u n a caracterización de las necesidades de los señores NEIBI 
AGUILAR, E D G A R QUINTERO y su núcleo famil iar , afectados por el conflicto 
armado y proceda de acuerdo a sus competencias. 

h) Ordenar a la Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, la implementación de proyecto product ivo sustentable en el 
predio objeto de esta so l ic i tud, atendiendo a los usos de suelo de esa zona, con el 
fin de aumentar la diversificación y producción local de al imentos. 

j) Solicitar a l Minister io de Ambiente y a la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca, evaluar el impacto ambienta l de la explotación minera realizada por 
ANGLOGOLDD ASHANTI COLOMBIA S.A CODIGO-EXP.GDK-09E FECHA -INSC: 
30/04/2008 ESTADO - TITULO VIGENTE, adoptando de inmediato las medidas 
necesarias para mit igar lo . 

TRÁMITE J U D I C I A L D E LA SOL IC ITUD : 

Mediante Inter locutor io datado 4 de febrero de 2015, el Despacho resuelve 
admi t i r l a so l ic i tud de restitución y formalización de t ierras incoadas por la 
Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de restitución de t ierras despojadas 
Terr i tor ia l Cauca, en representación de la señora NEIBI AGUILAR, EDGAR 
QUINTERO y su núcleo famil iar , quienes in ic ia lmente ac tuaron a través de la 
Dra. KARINA PAOLA FEDULLO SANJUANELO, designada por la Un idad 
Admin is t ra t i va Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Terr i tor ia l Cauca, pero que debido a la r enunc ia de esta profesional del derecho, 
d icha Un idad mediante Resolución No. RC 00179 del 4 de Marzo de 2016, 
Designó a l a Dra. YULI PAOLA VELASCO ORTIZ, ident i f icada con C.C. No. 
1.061.698.928 de Popayán, portadora de la T.P. No. 209.189 del C.S. de la J . 
como representante j u d i c i a l de los solicitantes, y relacionada con el predio 
conocido con el nombre de Loma Linda, ubicado en la Vereda Lomitas del 
Mun ic ip i o de Santander de Qui l ichao, Departamento del Cauca. 

Opor tunamente se llevó a cabo la notificación de l a decisión a los accionantes, a 
la Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de restitución de t ierras despojadas 
Terr i tor ia l Cauca, a la Procuraduría, a l Representante Legal del ente t e r r i to r ia l , al 
Personero Mun ic ipa l ; y se efectuaron las publ icaciones de la admisión de la 
so l ic i tud y las demás medidas que prescribe el artículo 86 de l a ley 1448 de 2 0 1 1 . 

E n proveído datado 08-05-2015, se da inicio a l periodo probator io , ordenándose 
la práctica de pruebas, teniendo como tales los documentos aportados con el 
l ibelo, y se decretó la recepción de interrogatorios de los accionantes y de la 
señora YURANI QUINTERO AGUILAR, h i ja de los solicitantes, de i gua l manera la 
práctica de u n a di l igencia de Inspección Jud i c i a l a l b ien objeto de restitución. 

E l día 12 de agosto de 2015, se llevó a cabo Dil igencia de Inspección Jud i c i a l y 
recepción de interrogatorios de parte a los solicitantes y a u n a h i ja de ellos, 
finalizada la dil igencia, el señor Juez concedió a l señor Perito designado u n 
término de ocho (8) días para que r ind iera su informe. 

Recepcionadas en su tota l idad las pruebas solicitadas y decretadas, el señor 
Juez, resolvió dar por terminado el debate probator io en este asunto, en v i r t u d de 



que las pruebas recaudadas se consideran suficientes para la decisión def init iva, 
y se corrió traslado a las partes para presentar sus alegatos. 

A L E G A T O S D E CONCLUSIÓN 

La Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente - Terr i tor ia l Cauca (UAEGRTD), en 
representación de los señores NEIBI AGUILAR, EDGAR QUINTERO y su núcleo 
famil iar , dentro del término concedido para el efecto, presentó sus alegatos de 
conclusión, y aludió: 

Fundamentos jurídicos: manifestó que durante el trámite adminis t rat ivo de l a 
so l i c i tud de inscripción en el registro de t ierras despojadas y abandonadas se 
logró establecer fehacientemente el cumpl imiento de las exigencias contenidas en 
los arts . 3 y 75 de l a ley 1448 de 2011 así: 
VINCULO JURIDICO CON EL PREDIO: 

Que de acuerdo con las pruebas acopiadas durante la etapa admin is t ra t i va por 
parte de la UAEGRTD y los diferentes documentos y test imonios recopilados en el 
t ranscurso del trámite j ud i c i a l por parte del Despacho, se encuentra probado que 
en efecto la señora Neibi Agui lar, su compañero permanente y su núcleo fami l iar 
poseyeron de forma pública, pacifica e i n i n t e r r u m p i d a el lote de terreno 
denominado "Loma L inda" , ubicado en la Vereda Lomitas del Munic ip io de 
Santander de Qui l ichao Cauca, desde el año 1999, fecha para la cua l la señora 
madre de la sol icitante María Felisa Agui lar (q.e.p.d.), qu ien había sido 
beneficiada de la adjudicación del fundo por parte del ext into Incora. 

Así la Posesión en sus dos elementos por u n a parte el an imus y por la o t ra el 
corpus, requiere exclusiv idad en su ejercicio, s in reconocer dominio ajeno por el 
t iempo reclamado por la Ley. Que es l a posesión el camino para que con el 
t r anscu r r i r del t iempo se adquieran los bienes por prescripción adquis i t iva de 
dominio . 

Que en el caso par t i cu lar , la cal idad de poseedores de sus representados se 
encuentra demostrada, pues se ha logrado verif icar la presencia inequívoca de 
ese ánimo de señor y dueño que la no rma exige, sobre el lote de terreno 
denominado "Loma L inda" y que se evidencia en la declaración de los sol icitantes, 
el manten imiento y cuidado que real izaron de la finca hasta el momento de su 
abandono y con poster ior idad a su retorno, es decir hasta la fecha. 

Posteriormente, refiere que debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los incisos 3 y 
4 del Ar t . 74 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 ; diciendo que no hay duda respecto a l uso 
de la t i e r ra y el beneficio económico que por la explotación del predio recibían los 
sol icitantes, el t iempo durante el cua l real izaron los actos der señor y dueño, que 
por esa razón le asiste a sus prohijados pleno derecho a la formalización del 
predio pretendido y a ser beneficiarios de la Política Pública de Restitución de 
Tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

CONTEXTO DE VIOLENCIA: Que el contexto de v io lenc ia que se estableció en l a 
presente acción, quedó p lenamente demostrado que el M u n i c i p i o de Santander 
de Qu i l i chao , fue escenario de constantes acciones c on t ra l a población c iv i l 
por par te del g rupo p a r a m i l i t a r de las Autodefensas Un idas de Co lombia 
A.U.C. como grupo a l margen de l a Ley con capac idad de establecer 
operaciones mi l i t a res en ese Mun i c i p i o , aunado a las acciones de sus 
reductos , que se asentaron en l a geografía de d icho m u n i c i p i o , entre cuyas 
acciones se encuen t ran asesinatos, masacres, desaparic iones, in t im idac i ones , 
amenazas y extors iones en con t ra de l a población c iv i l , que fue consignado en 
el documento de análisis de contexto, que f o rma par te íntegra de esta acción. 

D E LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA ACCION D E RESTITUCION D E 
TIERRAS: D icen que se encuen t ra demostrado que los hechos expuestos por 



sus representados y nar rados dentro de la so l i c i tud j u d i c i a l incoada ante el 
Despacho, con f i guraron u n o de los presupuestos axiológicos pa ra ser 
benef ic iar ios de l a restitución, en este caso formalización, a l encontrarse que 
los hechos de v io lenc ia a causa del conf l icto armado padecidos en l a Vereda 
Lomi tas del M u n i c i p i o de Santander de Qui l i chao Cauca, generaron s in lugar a 
dudas el desplazamiento de l a zona y con ello de mane ra indefect ible el 
abandono del inmueb le . Que conforme a lo anter ior , sus representados fueron 
víctimas del conf l icto a rmado en el sector, ocasionado por di ferentes grupos 
armados , por lo que no existe d u d a que el desplazamiento de l a vereda 
Lomi tas y el abandono del predio denominado "Loma L inda " , se generó en 
contexto de v io lencia , de manera forzada, bajo presión física y psicológica. 

De i gua l f o rma d icen que quedó demostrada l a difícil situación padec ida por 
sus representados con pos te r io r idad a l abandono, las consecuencias que el 
desplazamiento generó en el proyecto de v ida fami l i a r y las precar ias 
condic iones en las que ac tua lmente v iven luego del re torno a l i nmueb l e , pa ra 
que el señor Juez tenga en cuenta tales s i tuac iones y acceda a cada u n a de las 
pretensiones sol ic i tadas a favor de sus prohi jados . 

D E LA TEMPORALIDAD: Dicen que se encuen t ra ident i f i cado que los hechos 
ocur r idos dent ro del marco del conf l icto armado en el país y especialmente en 
el M u n i c i p i o de Santander de Qui l i chao Cauca, que afectaron las zonas 
u r b a n a s y rura l es , en especial l a del lugar donde se encuen t ra el predio objeto 
de esta acción, sucedieron y se enmarcan dentro del per iodo de t i empo exigido 
por el A r t . 75 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

D E L DERECHO A LA RESTITUCION INDEPENDIENTEMENTE D E L RETORNO: 
La señora Neibi Agu i la r , su compañero permanente e hi jos , luego de haber 
permanec ido por u n espacio de t iempo en l a c iudad de Ca l i , dec id ieron 
r e t o rnar a l i nmueb l e luego de l a tensa ca lma que tra jo consigo la 
desmovilización de las AUC, gracias el proceso de j u s t i c i a y paz, a l cua l se 
somet ieron. Que l a so l ic i tante y su fami l i a v iven hoy en día en el i nmueb l e 
denominado Loma L inda , hecho que fue conf i rmado por el Despacho a l real izar 
inspección j u d i c i a l , pero que s in embargo la v i v i enda fami l i a r que ac tua lmente 
h a b i t a n y que fue mejorada de manera ar tesana l , no b r i n d a las condic iones 
d ignas pa ra c o n t i n u a r v iv iendo en ella. 

Que el r e to rno se realizó s in ningún t ipo de ayuda i n s t i t u c i o n a l , por lo que no 
h a sido posible explotar de nuevo el inmueb le y volver de nuevo p roduc t i vas 
las t i e r ras que en t i empos no t a n remotos fueron el sustento fami l i a r , razón 
por l a cua l a f i rman , que es u n imperat i vo restablecer los derechos que fueron 
conculcados a todas aquel las personas que fueron víctimas del conf l icto 
a rmado , bajo u n enfoque in tegra l , preferente y de con fo rmidad con los 
p r inc ip i os de l a Restitución de que t r a t a el A r t . 73 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , es 
por ello que se debe garant izar las condic iones mínimas de sos ten ib i l idad , 
segur idad y restab lec imiento de sus proyectos de v ida . 

D E LA RESTITUCION CON VOCACION TRANSFORMADORA: Dicen que esta se 
concreta en l a formalización o conversión de l a posesión o de l a ocupación 
8Explotación de Baldío, como es l a refer ida en la Ley 1448 de 2011) en 
derechos de prop iedad, en proveer de segur idad jurídica a l a relación existente 
entre l a persona r e s t i t u i da y el b i en que se entrega en restitución y en 
impac ta r el proyecto de v ida a través de l a articulación de l a política de 
restitución de t i e r ras con las de desarrol lo r u r a l , re tornos , estabilización 
socioeconómica y segur idad. Esto con el fin de que l a restitución sea v iable , 
c o n t r i b u y a a t r ans f o rmar el proyecto de v ida de las víctimas, y en últimas, 
fortalezca l a democrac ia cons t i tuc i ona l co lombiana. 

F ina l i zan sus alegatos, mani fes tando que a l encontrarse demostrado el 
c u m p l i m i e n t o délas exigencias de que t r a t a l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , pa ra acceder 



a l a med ida de Restitución de Tierras, conforme a todo lo expuesto, de mane ra 
respetuosa so l i c i tan a l señor Juez, acceder a todas pretensiones invocadas en 
favor de los señores Neibi Agu i la r y su compañero permanente Edgar Qu in t e ro . 

C O N C E P T O D E L MIN ISTERIO PÚBLICO 

El Minister io Público emitió su concepto oportunamente , en el que in ic ia lmente 
efectuó u n recuento de los hechos planteados en el l ibelo, pretensiones 
pr incipales, de las consideraciones de situación de v io lenc ia en l a zona del 
pred io , de los F u n d a m e n t o s de he cho de l p r e d i o de los s o l i c i t a n t e s N E I B I 
A G U I L A R y E D G A R Q U I N T E R O y s u Núcleo F a m i l i a r , de l a identi f icación 
de l os t i t u l a r e s , s u c a l i d a d de v íct imas e identi f icación de l p r e d i o y 
f u n d a m e n t o s jur íd icos . 

Así m i s m o efectúa u n r e c u e n t o de l trámite p r o c e s a l , de l a c o m p e t e n c i a 
de l D e s p a c h o , así como también de las p r u e b a s p r e s e n t a d a s p o r l a 
s o l i c i t a n t e y l a s d e c r e t a d a s p o r el D e s p a c h o . 

F r e n t e a l os r e q u i s i t o s de p r o c e d i b i l i d a d , i n d i c a que los s o l i c i t a n t e s se 
e n c u e n t r a n i n s c r i t o s en e l Reg i s t ro de T i e r r a s A b a n d o n a d a s y 
D e s p o j a d a s , c u m p l i e n d o de es ta m a n e r a c o n el r e q u i s i t o d e s c r i t o en e l 
I n c i s o 5 de l art ículo 76 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

E n c u m p l i m i e n t o de sus f u n c i o n e s , re f i e re que l a e t a p a p r o c e s a l h a 
c u m p l i d o c o n l a s ex i g enc i as n o r m a t i v a s p a r a e l lo y l a garantía de l os 
de r e chos f u n d a m e n t a l e s de l as v íct imas, e i g u a l m e n t e re f i e re que t odo e l 
acop io p r o b a t o r i o r e a l i z ado p o r l a U n i d a d , t i ene e l v a l o r de p r u e b a 
f i d e d i g n a y e l l as c u m p l e n los r e q u i s i t o s necesa r i o s p a r a l a inscripción 
de l p r e d i o en l a e t a p a a d m i n i s t r a t i v a y d eben ser el d e r r o t e r o p a r a e l 
f a l l o a p r o f e r i r . 

Indicó la GARANTÍA DEL DERECHO DE LAS VÍCTIMAS, que con fundamento en lo 
ordenado en el artículo 3 o del Decreto 2246 de 2 0 1 1 , es obligación del Minister io 
Público intervenir en los procesos de restitución de t i e r ras ante los jueces y 
t r i b u n a l e s per t inentes , con el fin de garant i zar el c u m p l i m i e n t o de los 
derechos que les asiste a las víctimas del conf l icto a rmado . 

Que d u r a n t e las etapas sur t i das dentro del proceso sumar i o , no se evidenció 
por parte de este M in i s t e r i o Público, ningún t ipo de actuación i r r egu la r de los 
func ionar ios v incu lados d i rec ta e ind i rec tamente a l proceso, que puedan 
afectar los derechos fundamenta les de los so l ic i tantes y su núcleo fami l i a r 
respetándose todas las garantías a los so l ic i tantes. 

E n e l acápite d e n o m i n a d o c o n s i d e r a c i o n e s de l M i n i s t e r i o Públ ico, 
r e a l i z a u n j u i c i o s o anál is is de l os d e r e chos de l a s v i c t i m a s b a s a d o e n l a 
constitución como también la impor tanc ia que se la da en l a carta magna a l 
derecho a la Propiedad y la obligación estatal de su protección. 

Refirió de l a JUSTICIA TRANSICIONAL, a l respecto manifestó que logra 
concebirse como u n a corporación jurídica a través de l a c u a l se p r o c u r a 
f o rmar disímiles esfuerzos, que emplean las colect iv idades pa ra a f ron ta r las 
secuelas de v io lac iones mas ivas y abusos general izados o pers is tentes en 
m a t e r i a de derechos h u m a n o s , soportados en u n conf l i c to , hac i a u n per iodo 
provechoso de paz, respeto, reconciliación y consolidación de l a democrac ia , 
c i r c u n s t a n c i a s de excepción frente a lo que trascendería de l a aplicación de 
las i n s t i t u c i ones penales corr ientes . 

Que se reg is t ra como víctimas a aquel las personas que h u b i e r e n suf r ido u n 
daño; l a noción de daño es l a más reveladora de todas, pues es de l a 



acreditación de su ocur renc ia que depende que las personas interesadas 
logren ser reg istradas como t a l y accedan a los s igni f icat ivos beneficios 
i n s t i t u i d o s en l a ley; que la Ley 1448 de 2 0 1 1 en su artículo tercero las 
de te rmina . 

Que el concepto de daño es ampl io y entendido , pues abarca todos los 
di ferentes fenómenos con t inuamente admi t idos como p r inc i p i o creador de 
responsab i l idad , entre ellos el daño emergente, el luc ro cesante, el daño m o r a l 
en sus d i s t i n t as formas, el daño en la v ida de relación, el desamparo derivado 
de l a subordinación económica que hub ie re v iv ido frente a l a persona 
p r imar i amen t e afectada, así como todas las demás características de daño, 
reg istradas t an to por las leyes como por l a j u r i s p r u d e n c i a , ac tua lmente o en el 
f u t u r o . La noción de daño perc ibe i n c luso eventos en los que u n explícito 
sujeto r e s u l t a afectado como consecuenc ia de hechos u acciones que 
d i r ec tamente h u b i e r e n repet ido sobre o t ras personas, lo que c la ramente 
admi t e que a su abr igo se cons ienta como víctimas a los fami l i a res de los 
d i r ec tamente l as t imados , s iempre que por causa de esa agresión h u b i e r e n 
su f r ido u n a situación desfavorable, jurídicamente re levante. 

Frente a l desp lazamiento y el abandono forzado rea l iza u n análisis sobre el 
flagelo en el que estos fenómenos se h a n conver t ido en nues t r o t e r r i t o r i o y 
las i nmensas afectaciones de t oda índole que tales c i r cuns t anc i a s generan en 
las víctimas y en su núcleo fami l i a r . 

Que en los últimos años se h a d i s cu t i do m u c h o del desp lazamiento forzado 
en Co lombia , del a u m e n t o de personas que se ven forzadas a r e n u n c i a r a sus 
hogares pa ra sa lvaguardar sus v idas todos los días, de sus mise r ias y de lo 
insu f i c i en te de los recursos as ignados pa ra a tender las . Pero aún se posee 
u n a y e r r a apreciación de l desconsuelo de quienes son desterrados de sus 
t i e r ras y del impac t o a corto y largo plazo de l desp lazamiento en su ex is tenc ia 
y en las de sus h i jos , coex ist iendo u n en t end im i en to m u y r es t r ing ido de l a 
f o rma en que el desp lazamiento hace víctimas a quienes lo sufre y en este 
sent ido el estado como u n f o rma de aceptar su co r r esponsab i l i dad en esta 
grave situación a enmarcado en l a ley 1448 de l 2 0 1 1 los mecan i smos de 
protección p a r a con las v i c t imas del abandono o desp lazamiento forzado. 

E n cuan t o a l CASO EN CONCRETO adujo : 

Que de a c u e r d o a l a documentación que o b r a d e n t r o de l p roceso , h a y 
s e g u r i d a d y cer teza jur ídica según l i n c a m i e n t o s de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , 
p a r a que se a c c edan a l as p r e t e n s i o n e s de l a s o l i c i t a n t e c o n relación a: 

1. - L e g i t i m i d a d de l a s o l i c i t a n t e y s u núcleo f a m i l i a r p a r a s o l i c i t a r l a 
restitución. 
2. - Identif icación de l p r e d i o y t e m p o r a l i d a d . 
3. - D e t e r m i n a r s i están dadas las c o n d i c i o n e s p a r a l a restitución y el 
r e t o r n o . 

F r e n t e a l a Legit imación, i n d i c a n que p a r a el caso c o n c r e t o , se 
e n c u e n t r a p l e n a m e n t e i d e n t i f i c a d o que l a señora N E I B I AGUILAR , e l 
señor E D G A R QU INTERO y s u núcleo f a m i l i a r se e n c u e n t r a n l e g i t i m a d o s 
en l a c a u s a p o r a c t i v a acorde a lo e s t i p u l a d o en el A r t . 3 de l a Ley 1448 
de 2 0 1 1 . 

Que de a c u e r d o c on el m a t e r i a l p r o b a t o r i o , n o h a y d u d a que l os 
s o l i c i t a n t e s y s u núcleo f a m i l i a r , t u v i e r o n que s o p o r t a r l a v i o l e n c i a que 
su f re e l D e p a r t a m e n t o de l Cauca , lo que constituyó u n hecho n o t o r i o , en 
c u a n t o a l a f r e c u e n c i a de g r u p o s a r m a d o s a l m a r g e n de l a Ley, como 
c o n s e c u e n c i a de los h e c h o s de h o r r o r p e r p e t r a d o s p o r l a s a u t o d e f e n s a s 
u n i d a s de C o l o m b i a , en el M u n i c i p i o de S a n t a n d e r de Q u i l i c h a o y 



especí f icamente en l a Ve r eda L o m i t a s , como h a quedado a m p l i a m e n t e 
d e m o s t r a d o en o t r o s p rocesos de restitución. 

Que l a situación de amenaza , zozobra , estrés, a b a n d o n o y 
d e s p l a z a m i e n t o que v i v i e r o n los s o l i c i t a n t e s , p r o v o c a r o n no solo e fectos 
nega t i v o s en el órbita i n d i v i d u a l e m o c i o n a l , f a m i l i a r s o c i a l , económica y 
c u l t u r a l , s i no que a f e c t a r o n s u e n t o r n o socio económico y a que d e b i e r o n 
a b a n d o n a r s u i n m u e b l e , e l c u a l les p r o p o r c i o n a b a u n apoyo p a r a e l 
s u s t e n t o d i a r i o , y a que f u e r a de los t r a b a j o s que r e a l i z a b a e l señor 
Q U I N T E R O , s u esposa N E I B I y s u núcleo f a m i l i a r , c u l t i v a b a n piña, 
plátano y u c a , los cua l e s c o m e r c i a l i z a b a n en e l M u n i c i p i o de S a n t a n d e r 
de Q u i l i c h a o Cauca . 

Que se e v i d e n c i a l a trágica situación que vivió l a s o l i c i t a n t e y s u núcleo 
f a m i l i a r que h a s t a el día de h o y aún su f r e l as c o n s e c u e n c i a s de e l l o , 
s i endo s u a n h e l o e m p r e n d e r u n p royec t o p r o d u c t i v o y l a rest itución de 
l a t i e r r a p a r a vo l ve r a v i v i r en él, pode r c u l t i v a r l a t i e r r a y d e r i v a r de 
e l l a s u s u s t e n t o . 

Que del análisis y pruebas recaudadas, existe seguridad y certeza que señalan 
como poseedora hered i tar ia a la señora NEIBI AGUILAR y de poseedor de buena 
fe a l señor EDGAR QUINTERO, del predio ubicado en l a Vereda Lomi tas del 
Mun i c ip i o de S a n t a n d e r de Q u i l i c h a o C a u c a , i d e n t i f i c a d o c on Cédula 
c a t a s t r a l No. 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 y Matrícula I n m o b i l i a r i a No. 132 -
3 7 3 6 1 . 

Que los s o l i c i t a n t e s a l m o m e n t o de los h e c h o s de v i o l e n c i a que los 
o b l i g a r o n a l a b a n d o n o de s u p r e d i o , o s t e n t a b a n l a c a l i d a d jur íd ica de 
poseedores h e r e d i t a r i o s , sobre e l p r e d i o r u r a l , v ínculo jur íd ico que se 
ejerció po r p a r t e de l a señora N E I B I , desde l a m u e r t e de s u señora 
m a d r e el día 6 de agosto de 1999 , q u i e n a s u vez lo adquirió po r 
adjudicación de l I n c o r a a través de l a Resolución N o . 0 0 3 5 de l 27 de 
enero de 1997 . Ref iere l a s o l i c i t a n t e que t r a s el f a l l e c i m i e n t o de s u 
m a d r e María Fe l i sa , sus h e r m a n o s v o l u n t a r i a m e n t e y de común a c u e r d o 
d e c i d i e r o n que e l l a (NEIBI ) , se q u e d a r a c o n el p r e d i o , y a que e l los tenían 
casas p r o p i a s , declaración que r a t i f i c a e l señor E D G A R Q U I N T E R O a l 
ser i n t e r r o g a d o p o r el Despacho . Que el señor Q u i n t e r o p o r más de 30 
años h a e j e rc ido c o n s u compañera p e r m a n e n t e l a posesión r e g u l a r de 
b u e n a fe p o r med i o s legít imos exen tos de f r a u d e , r e a l i z a n d o t odos los 
ac tos p r o p i o s de p r o p i e t a r i o , es dec i r c on ánimo de señor y dueño, 
c o n f o r m e lo expone el A r t . 76 de l Código C i v i l . 

Que frente a l a so l i c i tud de restitución de t ierras incoada por l a UAEGRTD, se 
debe tener en cuenta que: Los sol ic itantes son víctimas directas de los hechos 
de v io lencia perpetrados por los grupos armados parami l i tares (AUC) que 
rondaban el lugar , víctimas que se encuadran dentro de lo preceptuado en el 
A r t . 74 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

Que l a fami l ia Qu inte ro Agui lar , padeció daños morales, económicos, 
soc ioculturales , ante el desarraigo obligado de su predio. Que no cabe d u d a el 
temor que estos hechos ocasionaron, generando la afectación, la angust ia , el 
temor y el pánico que para cualquier persona acarrea el hecho de v ivenciar y 
exper imentar u n a situación como l a que se v ieron obligados a soportar en su 
predio. 

Que de acuerdo a l a declaración rend ida duran te l a inspección real izada a l 
predio, se logró evidenciar c laramente que fueron víctimas directas de los 
hechos de v io lencia que ocasionaron el desplazamiento de su fami l ia , que su 
ca l idad frente a l predio es de poseedores hereditar ios de buena fe, corroborado 
por el t i empo que h a n vivido en él, con ánimo de señores y dueños, en fo rma 
pacífica, sumado a l hecho establecido por sus hermanos , quienes n u n c a 



hic i e ron presencia en el predio para rec lamar después de fal lecida su madre , 
así m ismo allegan poderes autent icados donde r enunc i an a l derecho herencia ! 
que les pud i e ra corresponder, reconociendo a su he rmana Neibi Agui lar como 
dueña única del predio. 

Resalta que los sol ic i tantes a través de u n panfleto, se enteraron que ya no 
había amenaza cont ra su v ida y decidieron re tornar vo luntar iamente s in 
acompañamiento estatal asumiendo los riesgos. Decidieron regresar porque 
según lo manifestó el señor Edgar Quintero , l a v ida de c iudad no era para ellos, 
a pesar de estar su predio enmontado, los cul t ivos arrasados, in t en tando 
recons t ru i r su proyecto de v ida. 

Como conclusión, la Agencia del Min is ter io Público, considera que los 
sol ic i tantes cump l en con todos los requis i tos exigidos por l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , 
encontrándose probado para sol ic i tar restitución, l a l eg i t imidad de la sol ic i tante 
y su núcleo fami l iar , identificación del predio, t empora l idad y condiciones para 
conceder la restitución y el retorno (aunque ya están retornados) . D i cha 
restitución debe i r encaminada a r econs t ru i r y mejorar su proyecto de v ida 
t runcado por los hechos del confl icto armado, permitiéndoles restablecer sus 
fuentes económicas, entorno social, emocional , c u l t u r a l , educacional , pa ra 
l levar u n a v ida digna. 

F inal iza mani festando que, salvo mejor cr i ter io , sol ic i ta a l Ad quo, resuelva de 
manera favorable las pretensiones incoadas por la Un idad de Restitución a 
favor de los señores NEIBI AGUILAR, EDGAR QUINTERO y su Núcleo Fami l iar , 
debiéndose entonces formal izar y r e s t i tu i r de acuerdo a lo establecido en el A r t . 
72 , 73 , 9 1 L i tera l p, de la Ley 1448 de 2 0 1 1 . 

PROBLEMA J U R I D I C O A R E S O L V E R 

¿Resulta procedente declarar en sentencia la protección del derecho a la 
restitución de t ierras, sol icitada por los señores NEIBI AGUILAR, en cal idad de 
Poseedora heredi tar ia y EDGAR QUINTERO, en cal idad de poseedor de buena fe, 
del inmueble r u r a l ubicado en la vereda LOMITAS, M u n i c i p i o de San tander de 
Qu i l i chao , Depa r t amen to del Cauca, ident i f i cados con Matrícula I n m o b i l i a r i a 
No. 132 -37361 con cédula ca tas t ra l No. 00 -04 -0012 -0170 -000 , acorde con lo 
p recep tuado por l a Ley 1448 de 2011 y demás normas concordantes, los 
postulados de la j u s t i c i a t rans ic ional concebida para la protección y reparación 
integra l a las v ict imas, así como las normas const i tucionales y el precedente 
j u r i sp rudenc i a l relativo a esta materia?. 

T E S I S D E L DESPACHO 

El despacho sostendrá la tesis de que S I procede la restitución de t ierras para los 
señores NEIBI AGUILAR, EDGAR QUINTERO y su núcleo famil iar . 

ARGUMENTOS Y CONSIDERACIONES S O B R E LA T E S I S 

COMPETENCIA . EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION D E TIERRAS DE POPAYÁN es competente para profer ir la 
respectiva sentencia de fondo en única instancia , dentro de la presente so l ic i tud 
de Restitución y Formalización de Tierras, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 79 inciso segundo de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , no rma declarada exequible en 
sentencia de const i tuc ional idad 099 del 27 de febrero de 2013. 



R E Q U I S I T O S F O R M A L E S D E L P R O C E S O . Bajo las r i tual idades de l a ley 1448 
de 2011 y con el respeto absoluto de los derechos fundamentales de 
contradicción y debido proceso se tramitó la presente so l ic i tud en favor de l a 
señora NEIBI AGUILAR Y EDGAR QUINTERO, s in encontrarse irregular idades 
sustanciales que nos imp idan tomar la decisión de fondo que esta so l ic i tud 
const i tuc iona l depreca. 

Necesario es anotar, que posterior a los momentos procesales que trae consigo la 
ley en cita, no comparecieron al proceso de formalización y restitución de t ierras 
opositores o terceros que interv in ieran dentro del término legal. 

E L ABANDONO PROVOCADO POR LA V IOLENCIA " E S T A D O 
INCONSTITUCIONAL" 

La afectación a civiles dentro de los conflictos armados ha sido u n tema de debate 
in ternac iona l y que ha copado el interés de los órganos Colombianos, no solo con 
la aprobación de tratados y convenciones internacionales, sino también con 
ampl ia j u r i sp rudenc i a y leyes que en cierta forma dan cuenta de la 
corresponsabi l idad estatal que conmina a la obligación de resarcir a las víctimas 
del conflicto armado interno. 

La violencia Colombiana cuyos orígenes históricos se retrotraen a l a violencia 
b ipar t id i s ta de los años 40 h a dejado en sus enfrentamientos civiles afectados en 
muchos de sus bienes jurídicos que debieron ser protegidos por el Estado. E n 
cierta forma no solo con la regulación penal vigente, sino también con las nuevas 
leyes (ley de j u s t i c i a y paz) ha propendido el Estado por proteger los bienes 
jurídicos relacionados con la v ida e integr idad personal de las víctimas, olvidando 
por u n largo lapso otros derechos de rango const i tuc ional que generan u n a gran 
afectación personal, fami l iar y social, como lo es el derecho const i tuc iona l a la 
propiedad pr ivada, y otros derechos conexos frente a las t ierras cuyas 
vulneraciones son evidentes dentro del marco de la violencia Colombiana, 
generando desplazamientos forzados, despojos materiales y jurídicos, y 
abandonos de t ierras. 

Las afectaciones mencionadas que menoscaban la propiedad, posesión o 
explotación de t ierras de civiles en medio del conflicto armado, h a n tenido u n 
ampl io manejo j u d i c i a l internac ional , siendo muchos de ellos (convenios, tratados 
y principios) parte de nuestro bloque de Const i tuc ional idad: 

A. - Declaración Universal de Derechos Humanos . Adoptada por la Asamblea 
General en su Resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948, y 
específicamente los siguientes artículos: 

" ...Artículo 3. Todo ind iv iduo tiene derecho a l a v ida, a la l iber tad y a la 
seguridad de su persona. ... 

Artículo 13. N u m . 1. Toda persona tiene derecho a c i rcular l ibremente y a elegir 
su residencia en el terr i tor io de u n Estado. 
Artículo 16. Num. 3. La fami l ia es el elemento n a t u r a l y fundamenta l de la 
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17. N u m 1. Toda persona tiene derecho a l a propiedad, ind i v idua l y 
colectivamente. N u m . 2. Nadie será privado arb i t rar iamente de l a propiedad. 

B. - Todos estos derechos, igualmente se encuentran protegidos en la Declaración 
Amer icana de los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en la Novena 
Conferencia Internac ional Americana, Bogotá, en abr i l de 1948, en los siguientes 
artículos: Derecho a la v ida I , protección a la fami l ia V I , derecho a fijar residencia 
y a la l ibre circulación dentro de su Estado VI I I , y derecho a la propiedad pr ivada 



XXI I I . Así mismo, este ins t rumento consagra los derechos de las mujeres 
embarazadas, en época de lactancia, y de los niños y las niñas en el artículo VI I . 

C - Por su lado, el Pacto Internac ional de Derechos Civiles y Políticos. Adoptado 
por la Asamblea General en su Resolución 2200 A (XX) de 16 de diciembre de 
1966. Ent rada en vigor el 23 de marzo de 1976, y entrada en vigor en Colombia el 
23 de marzo de 1976, en v i r t u d de la Ley 74 de 1968; igualmente prescribe la 
protección de los derechos antes enunciados en sus artículos: 

Derecho a la v ida 6 . 1 . , derecho a la l ibre circulación y a la escogencia de su lugar 
de residencia 12.1 . , 12.3., protección de la fami l ia 2 3 . 1 . , 23.4. , derechos de los 
niños y las niñas 2 4 . 1 . , 24.2. , 24.3. 

D. - Se consagran igualmente estos derechos en la Convención Amer icana sobre 
Derechos Humanos . Suscr i ta en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 
1969. En t rada en vigor el 18 de j u l i o de 1978, y entrada en vigor en Colombia, el 
18 de j u l i o de 1978, en v i r t u d de la Ley 16 de 1972, artículos: Derecho a l a v ida 
4 . 1 . , protección a la fami l ia 17 .1 . , 17.4., 17.5. derechos de los niños y las niñas 
19, derecho a la propiedad pr ivada 2 1 . 1 . , 21.2, derecho de circulación y de 
escoger residencia 22 .1 . , 22.3., 22.4. 

E. También cobran u n a impor tanc ia fundamenta l los Convenios de Ginebra 
(artículos comunes). Aprobados por la Conferencia Diplomática para elaborar 
Convenios Internacionales destinados a proteger las víctimas de la guerra, el 12 
de agosto de 1949. Entrados en vigor: 2 1 de octubre de 1950. Entrados en vigor 
para Colombia: 8 de mayo de 1962, en v i r t u d de la Ley 5 de 1960. Así mismo, es 
aplicable el Protocolo adic ional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados s in 
carácter internac iona l (Protocolo II). Aprobado por la Conferencia Diplomática 
sobre la reafirmación y el desarrollo del derecho human i t a r i o aplicable en los 
conflictos armados, el 8 de j u n i o de 1977. Entró en vigor el 7 de dic iembre de 
1978. En t rada en vigor para Colombia el 15 de febrero de 1996, en v i r t u d de la 
Ley 171 de 1994. Este Protocolo I I contempla de manera expresa l a prohibición 
de los desplazamientos forzados en su artículo 17. 

Adic ional a estos ins t rumentos , existen unos pr inc ip ios específicos, los cuales 
hacen parte del bloque de const i tuc ional idad en sentido lato, y que se conocen 
como: 

A.- Principios Rectores de los Desplazamiento Internos. Los cuales fueron 
presentados por el Representante Especial del Secretario General para la cuestión 
de los Desplazados Internos a la Comisión de Derechos Humanos en 1998, en su 
informe E/CN.4/1998/Add.2 (Principios Deng). En la car t i l la de difusión de estos 
Principios, elaborada conjuntamente por la Defensoría del Pueblo y el ACNUR18, 
se señala textualmente en su presentación: 

" Las disposiciones contenidas en los pr inc ip ios h a n sido consideradas por la 
Corte Const i tuc iona l como parte del bloque de const i tuc ional idad y por ende 
elevadas a l rango de la Constitución Política de Colombia, en l a medida en que 
recogen las obligaciones internacionales del Estado establecidas en los d ist intos 
tratados que en mater ia del Derecho Internac ional de los Derechos Humanos , del 
Derecho Internac ional Human i ta r i o y del Derecho Internac ional de los Refugiados 
h a suscr i to el Estado colombiano. Por consiguiente. Estos pr inc ip ios t ienen que 
ser aplicados a la situación de las personas desplazadas. De conformidad con los 
pronunc iamientos de l a Corte Const i tuc ional , los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos se h a n convertido en u n ins t rumento de gran 
impor tanc ia para precisar, por vía ju r i sp rudenc i a l el alcance de los derechos de 
que goza la población en situación de desplazamiento así como para establecer 
los niveles mínimos de satisfacción de los derechos humanos y fundamentales de 
las víctimas a los cuales está obligado el Estado colombiano. Nuestro T r i b u n a l 
Const i tuc iona l , en varios de sus fallos ha ut i l i zado los Principios Rectores como 



i n s t rumento or ientador y de interpretación del alcance de los derechos de la 
población desplazada así como de la responsabi l idad y de las obligaciones del 
Estado". (UNHCRJACNUR y DEFENSORIA DEL PUEBLO. Principios Rectores de 
los Desplazamientos Internos. (S.L.), Gente Nueva Edi tor ia l , (S.F.).Pp. 5-7). 

Estos pr inc ip ios buscan l a protección de las víctimas frente a vulneración de 
derechos fundamentales por delitos de lesa h u m a n i d a d y las obligaciones del 
estado y de los organismos internacionales no solo para hacer efectiva la garantía 
de los derechos sino para restablecerlos y tomar medidas que eviten que t an 
graves hechos vuelvan a suceder, pr inc ip ios que h a n sido citados y analizados 
por nuestro máximo organismo j u d i c i a l en lo Const i tuc iona l en varias de sus 
sentencias, entre ellas tenemos : T-327 del 26 de marzo de 2 0 0 1 , T-268 de 27 de 
marzo de 2003, y T-025 del 22 de enero de 2004, siendo esta última m u y 
relevante para el restablecimiento de los derechos conculcados a las víctimas, la 
reparación de los mismos y al restitución de t ierras, t ema que analizaremos en 
forma posterior. 

B.- Principios sobre la Restitución de las Viviendas y el Patr imonio de los 
Refugiados y las Personas Desplazadas. Adoptados por las Naciones Unidas en el 
año 2005, en su informe número E/CN.4/Sub.2/2005/17 (Principios Pinheiro). 
E n el prólogo de l a car t i l la d i fund ida por el ACNUR19, se expresó: 

" ... Las disposiciones inc lu idas en los Principios h a n sido consideradas por la 
Corte Const i tuc iona l como parte del bloque de const i tuc ional idad en la sentencia 
T-821/2007 y, por ende, elevadas al rango de la Constitución Política de 
Colombia. Consideró la Corte que al ser la restitución parte integral del derecho 
fundamenta l de las víctimas a obtener reparaciones, la restitución de los "bienes 
de los cuales las personas en situación de desplazamiento h a n sido despojadas, 
es también u n derecho fundamenta l " . 

Podríamos conc lu i r realizando u n análisis comparativo de estos pr inc ip ios y l a ley 
1448 de 2 0 1 1 , que su filosofía y el fin perseguido es el mismo cua l es hacer 
efectiva jurídica y mater ia lmente la restitución de l a t i e r ra a las víctimas 
ind i v idua l o colectivamente consideradas que hayan sufrido despojo, 
desplazamiento o abandono forzado producto del conflicto armado interno . 
(UNHCR/ACNUR. Principios sobre la restitución de las viviendas y el pa t r imonio 
de los refugiados y las personas desplazadas (Principios Pinheiro). (S.L.), (S.E.), 
(S.F.). P. 8 y 9.) 

Ahora b ien, conociendo los ins t rumentos y herramientas internacionales 
podríamos decir que emi t ida la sentencia T-025 de 2004 y sus actos de 
seguimiento, se generó la obligación del estado Colombiano de restablecer 
derechos de las víctimas con mecanismos reales y efectivos de verdad, jus t i c i a , 
reparación y l a garantía de no repetición, materializándose t a l obligación en l a 
expedición de la ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, para garantizar 
el derecho de propiedad, posesión u ocupación de u n a población que fue alejada 
de su lugar de origen o residencia, perdiendo sus costumbres, su ident idad 
c u l t u r a l e inc luso su estabi l idad económica y famil iar . 

La ley 1448 de 2 0 1 1 , ley de víctimas y restitución de t ierras hace parte de la 
denominada Jus t i c i a Transic ional cuyo concepto h a sido tenido en cuenta por la 
Corte Const i tuc iona l en las Sentencias C-370 de 2006, C-1119 de 2008 (Ley de 
Jus t i c i a y Paz) y C-771 de 2011 (Ley de Verdad Histórica), señalando que se 
" t ra ta de u n sistema o t ipo de jus t i c i a de características part iculares , que aspira a 
superar u n a situación de conflicto o postconfl icto, haciendo efectivos en el mayor 
nivel posible, los derechos a la verdad, la jus t i c i a y la reparación de las víctimas 
frente a u n pasado de graves y sistemáticas violaciones de los derechos humanos , 
teniendo como límite la medida de lo que resulte conducente al logro y 
manten imiento de la paz social". 



La Corte Const i tuc ional , en sentencia C-715 del trece (13) de septiembre de dos 
m i l doce (2012), Referencia: expediente D-8963, Magistrado Ponente: LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA, refirió el tema de la condición de víctima y los 
requisitos para acceder a los beneficios que otorgan a efecto de hacer efectivo sus 
derechos, y expresó: 

" . . . esta Corporación reitera su ju r i sp rudenc i a en cuanto a la diferenciación entre 
l a condición de víctima y los requisitos formales y exigencias de trámite para el 
acceso a los beneficios previstos por las leyes dir ig idas a consagrar, reconocer y 
otorgar beneficios de protección para el goce efectivo de sus derechos. Sobre este 
tema, esta Corporación h a sostenido que la condición de víctima es u n hecho 
fáctico, que no depende de declaración o de reconocimiento adminis t rat ivo 
alguno. E n este sentido, h a consolidado u n a concepción mater ia l de la condición 
de víctima del conflicto armado, entre ellos especialmente del desplazado forzado 
por la violencia in terna , de t a l manera que ha precisado que "siempre que frente a 
u n a persona determinada, concur ran las c i rcunstancias [fácticas] descritas, ésta 
tiene derecho a recibir especial protección por parte del Estado, y a ser 
beneficiaría de las políticas públicas diseñadas para atender el problema 
human i t a r i o que representa el desplazamiento de personas por causa del 
conflicto a rmado . " 1 " 2 

El alto T r i b u n a l Const i tuc ional en la sentencia de const i tuc ional idad referida en 
precedencia, indicó lo relacionado con los derechos de las víctimas a la verdad, a 
la j u s t i c i a y a l a reparación integral , encontrando inmerso el derecho a la 
restitución de t ierras: 

"5 .2 .1 E n cuanto a l derecho a la jus t i c i a , la Corte en su ju r i sp rudenc i a h a 
establecido diversas reglas, tales como: 

(i) la obligación del Estado de prevenir las graves violaciones de derechos 
humanos , especialmente cuando se t r a ta de violaciones masivas, cont inuas y 
sistemáticas como el desplazamiento forzado interno; (ii) la obligación del estado 
de luchar contra la i m p u n i d a d ; (iii) la obligación de establecer mecanismos de 
acceso ágil, opor tuno, pronto y eficaz a la j u s t i c i a para la protección j u d i c i a l 
efectiva de los derechos de las víctimas de delitos. E n este sentido, se fija la 
obligación del Estado de diseñar y garantizar recursos judic ia les efectivos para 
que las personas afectadas puedan ser oídas, y de impu lsar las investigaciones y 
hacer valer los intereses de las víctimas en el ju i c i o ; (iv) el deber de investigar, 
procesar y sancionar jud ic ia lmente a los responsables de graves violaciones de 
derechos humanos como el desplazamiento forzado; (v) el respeto del debido 
proceso y de que las reglas de procedimiento se establezcan con respeto del 
mismo; (vi) l a obligación de establecer plazos razonables para los procesos 
judic ia les , teniendo en cuenta que los términos desproporcionadamente 
reducidos pueden dar lugar a la denegación del derecho a la j u s t i c i a de las 
víctimas y a la no obtención de u n a j u s t a reparación; (vii) el deber de in ic iar ex 
oficio las investigaciones en casos de graves violaciones contra los derechos 
humanos ; (viii) e l mandato const i tucional de velar porque los mecanismos 
judiciales internos tanto de just ic ia ordinaria, como de procesos de 
transición hac ia la paz, tales como amnistías e indultos, no conduzcan a la 
impunidad y a l ocultamiento de la verdad; (ix) el establecimiento de l imi tantes 
y restricciones derivadas de los derechos de las víctimas, frente a figuras de 
seguridad jurídica tales como el non bis i n ídem y la prescr ipt ib i l idad de la acción 
penal y de las penas, en casos de violaciones protuberantes a los derechos 
humanos , el derecho internac ional human i t a r i o y el derecho internac iona l de los 
derechos humanos ; (x) la determinación de límites frente a figuras de exclusión 
de responsabi l idad penal o de disminución de las penas en procesos de 

1 Sentencia T-042 de 2009, M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
2 C-715 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva, SVP: María Victoria Calle Correa, Mauricio González 
Cuervo, Luis Guil lermo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y A V : Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub). 



transición, en cuanto no es admisible la exoneración de los responsables de 
graves violaciones a los derechos humanos y al Derecho Internac ional 
Human i ta r i o , y por tanto el deber de juzgar y condenar a penas adecuadas y 
proporcionales a los responsables de los crímenes investigados. Esta regla, como 
lo ha señalado la Corte, solo puede tener excepciones en procesos de jus t i c i a 
t rans ic iona l en los cuales se invest iguen a fondo las violaciones de derechos 
humanos y se restablezcan los derechos mínimos de las víctimas a la verdad y a 
la reparación integra l y se diseñen medidas de no repetición destinadas a evitar 
que los crímenes se rep i tan; (xi) la legitimidad de la víctima y de la sociedad, 
en casos de graves violaciones de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitar io para hacerse parte c i v i l dentro de los procesos 
penales con el fin de obtener la verdad y la reparación del daño; (xii) la 
impor tanc ia de l a participación de las víctimas dentro del proceso penal , de 
conformidad con los artículos 29, 229 de la Constitución y 8 y 25 de la 
Convención Interamer icana sobre Derechos Humanos ; (xiii) l a garantía 
indispensable del derecho a la j u s t i c i a para que se garantice así mismo el derecho 
a la verdad y a la reparación de las víctimas. 

5.2.2 E n relación con el derecho a la verdad, la j u r i sp rudenc i a de la Corte ha 
establecido los siguientes criterios jur isprudenc ia les : 

(i) E l derecho a la verdad, se encuentra consagrado en los pr inc ip ios 1 a 4 de los 
Principios para la protección y promoción de los derechos humanos mediante la 
lu cha contra la i m p u n i d a d , y encuentra su fundamento en el pr inc ip io de 
d ign idad h u m a n a , en el deber de memor ia histórica y de recordar, y en el derecho 
al bueno nombre y a la imagen; (ii) Así, las víctimas y los perjudicados por 
graves violaciones de derechos humanos t ienen e l derecho inalienable a 
saber la verdad de lo ocurrido; (iii) este derecho se encuentra en cabeza de las 
víctimas, de sus famil iares y de la sociedad en su conjunto , y por tanto apareja 
u n a dimensión ind i v idua l y u n a colectiva; (iv) la dimensión ind i v idua l del derecho 
a la verdad imp l i ca que las víctimas y sus famil iares conozcan la verdad sobre los 
hechos, los responsables y las consecuencias de lo sucedido. Este derecho 
apareja por tanto , el derecho a conocer la autoría del c r imen, los motivos y las 
c i rcunstancias de t iempo, modo y lugar en que ocurr ieron los hechos delictivos, y 
finalmente, el patrón c r im ina l que marca la comisión de los hechos cr iminales . 
Esto último, impl i ca el derecho a conocer si el delito que se investiga const i tuye 
u n a grave violación a los derechos humanos , u n cr imen de guerra o u n cr imen de 
lesa h u m a n i d a d ; (v) la dimensión colectiva del derecho a l a verdad, por su parte, 
significa que la sociedad debe conocer la real idad de lo sucedido, su prop ia 
h is tor ia , la pos ib i l idad de elaborar u n relato colectivo a través de la divulgación 
pública de los resultados de las investigaciones, e impl ica la obligación de contar 
con u n a "memor ia pública" sobre los resultados de estas investigaciones sobre 
graves violaciones de derechos humanos ; (vi) el derecho a la verdad const i tuye u n 
derecho imprescr ipt ib le que puede y debe ser garantizado en todo t iempo; (vii) 
con la garantía del derecho a la verdad se busca la coincidencia entre la verdad 
procesal y l a verdad real; (viii) este derecho se encuentra intrínsecamente 
relacionado y conectado con el derecho a la j u s t i c i a y a la reparación. Así, el 
derecho a la verdad se encuentra v inculado con el derecho de acceso a la jus t i c i a , 
ya que l a verdad sólo es posible si se proscribe la i m p u n i d a d y se garantiza, a 
través de investigaciones serias, responsables, imparciales, integrales y 
sistemáticas por parte del Estado, el consecuente esclarecimiento de los hechos y 
l a correspondiente sanción; (ix) de o t ra parte, el derecho a la verdad se 
encuentra vinculado con el derecho a la reparación, ya que el conocimiento 
de lo sucedido para las v ic t imas y sus familiares, const ituye un medio de 
reparación; (x) los famil iares de las personas desaparecidas t ienen derecho a 
conocer el destino de los desaparecidos y el estado y resultado de las 
investigaciones oficiales. E n este sentido, el derecho a conocer el paradero de las 
personas desaparecidas o secuestradas se encuentra amparado en el derecho del 
fami l iar o allegado de la víctima a no ser objeto de tratos crueles, i n h u m a n o s o 
degradantes y debe ser satisfecho, inc luso, s i no existen procesos penales en 
contra de los presuntos responsables (por muerte , indeterminación o cualquier 



otra causa)3 ; (xi) finalmente, en cuanto al derecho a la verdad, la Corte resalta no 
solo l a impor tanc ia y la obligación del Estado de adelantar investigaciones 
cr iminales con el fin de esclarecer la responsabi l idad penal ind i v idua l y la verdad 
de los hechos, sino también la impor tanc ia de mecanismos alternativos de 
reconstrucción de la verdad histórica, como comisiones de la verdad de carácter 
admin is t ra t i vo , que en casos de vulneraciones masivas y sistemáticas de los 
derechos humanos , deben servir a los fines constitucionales antes mencionados. 

5.2.3 E n cuanto al derecho a la reparación, la j u r i sp rudenc i a de la Corte ha 
fijado los siguientes parámetros y estándares consti tucionales, en armonía con el 
derecho y l a j u r i sp rudenc i a internac ional en l a mater ia : (i) el reconocimiento 
expreso del derecho a la reparación del daño causado que le asiste a las personas 
que h a n sido objeto de violaciones de derechos humanos , y de que por tanto éste 
es u n derecho internac iona l y const i tuc ional de las víctimas, como en el caso del 
desplazamiento forzado; (ii) el derecho a la reparación integra l y las medidas que 
este derecho incluyese encuentran regulados por el derecho in ternac iona l en 
todos sus aspectos: alcance, naturaleza, modalidades y la determinación de los 
beneficiarios, aspectos que no pueden ser desconocidos y deben ser respetados 
por los Estados obligados; (iii) e l derecho a la reparación de las víctimas es 
integral, en la medida en que se deben adoptar dist intas medidas 
determinadas no solo por la just ic ia distributiva sino también por la just ic ia 
restaurativa, en cuanto se t r a ta de la dignificación y restauración p lena del goce 
efectivo de los derechos fundamentales de las víctimas; (iv) las obligaciones de 
reparación inc luyen , en principio y de manera preferente, la restitución 
plena (restitutio in integrum), que hace referencia a l restablecimiento de la 
víctima a la situación anterior a l hecho de la violación, entendida ésta como 
u n a situación de garantía de sus derechos fundamentales, y dentro de estas 
medidas se inc luye la restitución de las t ierras usurpadas o despojadas a las 
víctimas; (v) de no ser posible t a l restablecimiento pleno es procedente la 
compensación a través de medidas como la indemnización pecuniar ia por el daño 
causado; (vi) la reparación integral incluye además de l a restitución y de l a 
compensación, u n a serie de medidas tales como la rehabilitación, l a satisfacción 
y garantías de no repetición. Así, el derecho a la reparación integral supone e l 
derecho a la restitución de los derechos y bienes jurídicos y materiales de 
los cuales ha sido despojada la víctima; la indemnización de los perjuicios; 
la rehabilitación por el daño causado; medidas simbólicas destinadas a la 
reivindicación de la memoria y de la dignidad de las víctimas; as i como 
medidas de no repetición para garantizar que las organizaciones que 
perpetraron los crímenes investigados sean desmontadas y las estructuras 
que permitieron s u comisión removidas, a fin de evitar que las 
vulneraciones continuas, masivas y sistemáticas de derechos se repitan; (vii) 
la reparación integral a las víctimas de graves violaciones a los derechos 
humanos tiene tanto una dimensión individual como colectiva; (viii) en su 
dimensión ind i v idua l la reparación incluye medidas tales como l a restitución, la 
indemnización y la readaptación o rehabilitación; (ix) en su dimensión colect iva 
la reparación se obtiene también a través de medidas de satisfacción y 
carácter simbólico o de medidas que se proyecten a la comunidad; (x) una 
medida importante de reparación integral es el reconocimiento público del 
c r imen cometido y el reproche de ta l actuación. E n efecto, como ya lo h a 
reconocido la Corte, la víctima tiene derecho a que los actos cr iminales sean 
reconocidos y a que su d ignidad sea restaurada a par t i r del reproche público de 
dichos actos. Por consiguiente, u n a manera de vu lnerar de nuevo sus derechos, 
es la ac t i tud d ir ig ida a desconocer, ocultar, ment i r , m in imizar o jus t i f i car los 
crímenes cometidos;(xi) el derecho a la reparación desborda el campo de la 

3 La Corte Interamericana de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han estimado 
que las personas que ignoran el paradero de familiares desaparecidos se encuentran en una situación tal de 
angustia y ansiedad que encuentran violado su derecho a la integridad psíquica y moral y, por tanto, 
constituyen un trato cruel, inhumano o degradante. A l respecto se puede consultar, entre otras, la sentencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Blake, (Sentencia de enero 24 de 1998); Caso 
Villagrán Morales y otros, (Sentencia de Noviembre 19 de 1991); caso Bámaca Velásquez, (Sentencia de 
noviembre 8 de 2000). 



reparación económica, e incluye además de las medidas ya mencionadas, el 
derecho a la verdad y a que se haga just ic ia . E n este sentido, el derecho a la 
reparación inc luye tanto medidas destinadas a la satisfacción de la verdad y de la 
memor ia histórica, como medidas destinadas a que se haga jus t i c i a , se investigue 
y sancione a los responsables. Por tanto , la Corte h a evidenciado el derecho a la 
reparación como u n derecho complejo, en cuanto se encuentra en u n a relación de 
conexidad e interdependencia con los derechos a l a verdad y a la jus t i c i a , de 
manera que no es posible garantizar la reparación s in verdad y s in jus t i c i a ; (xii) la 
reparación integral a las víctimas debe diferenciarse de l a asistencia y servicios 
sociales y de la ayuda h u m a n i t a r i a b r indada por parte del Estado, de manera que 
éstos no pueden confundirse entre sí, en razón a que dif ieren en su naturaleza, 
carácter y finalidad. Mientras que los servicios sociales t ienen su título en 
derechos sociales y se prestan de manera ord inar ia con el fin de garantizar dichos 
derechos sociales, prestacionales o políticas públicas relativas a derechos de 
vivienda, educación y sa lud, y mientras la asistencia h u m a n i t a r i a l a ofrece el 
Estado en caso de desastres; la reparación en cambio, tiene como título la 
comisión de u n ilícito, la ocurrencia de u n daño antijurídico y la grave 
vulneración de los derechos humanos , razón por la cua l no se puede sus t i tu i r l as 
o as imi lar las , aunque u n a m i s m a ent idad pública sea responsable de cump l i r 
con esas funciones, so pena de vu lnerar el derecho a la reparación; (xiii) l a 
necesaria articulación y complementariedad de las d is t intas políticas públicas, 
pese a l a c lara diferenciación que debe existir entre los servicios sociales del 
Estado, las acciones de atención h u m a n i t a r i a y las medidas de reparación 
integral . De esta manera, el Estado debe garantizar todas las medidas, tanto de 
atención como de reparación a la población desplazada, hasta el restablecimiento 
to ta l y goce efectivo de sus derechos."(resaltado agregado al texto) 4 

El proceso j u d i c i a l de Restitución de Tierras se encuentra enmarcado en los 
parámetros de la j u s t i c i a t rans ic ional , por cuanto contiene unos pr inc ip ios , u n 
marco de aplicación propio y u n tratamiento especial de las víctimas de 
situaciones de graves violaciones a los Derechos Humanos y a l Derecho 
Internac ional Human i ta r i o . 

La Corte Const i tuc ional , en sentencia C-099 del veintisiete (27) de febrero de dos 
m i l trece (2013), Referencia: expediente D-9214, Magistrada sustanciadora: 
MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, habló del proceso de restitución de t ierras de 
que t r a ta la ley 1448 de 2 0 1 1 , e indicó: 

" ... De conformidad con lo que establece el artículo 72 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , 
las acciones de restitución a los despojados y desplazados están orientadas a 
garantizar " la restitución jurídica y mater ia l de las t ierras a los despojados y 
desplazados," y de manera subsid iar ia , cuando no sea posible la restitución, a 
"determinar y reconocer la compensación correspondiente." La restitución 
jurídica imp l i ca el "restablecimiento de los derechos de propiedad" y el "registro 
de la medida en el respectivo folio de matrícula inmob i l i a r ia , " en el caso de los 
propietar ios del inmueble despojado y de la declaración de pertenencia, en el caso 
de posesión...." 

E n este sentido, la Corte en la providencia a ludido planteó los pr inc ip ios que 
r igen el proceso de restitución de t ierras, acorde con el art . 73 de la n o r m a en 
comento, y dijo: 

" ... Los pr inc ip ios que or ientan el proceso de restitución de t ierras despojadas se 
encuentran consagrados en el artículo 73 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , y son (i) el 
reconocimiento de la restitución jurídica y mater ia l como medida preferente de 
reparación integral ; (ii) el derecho a la restitución opera independientemente de 
que se haga o no el efectivo el retorno de las víctimas; (iii) las medidas previstas 

4 C-715 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva, SVP: María Victoria Calle Correa, Mauricio González 
Cuervo, Luis Guil lermo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; SV y A V : Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub). 



buscan alcanzar de manera progresiva por el restablecimiento del proyecto de 
v ida de las víctimas; (iv) las víctimas t ienen derecho a u n retorno o reubicación 
vo luntar ia en condiciones de sostenibi l idad, seguridad y d ignidad; (v) las medidas 
de previstas en la ley buscan garantizar la seguridad jurídica de la restitución y el 
esclarecimiento de la situación de los predios objeto de restitución; (vi) las 
medidas adoptadas deben adoptarse en u n marco de prevención del 
desplazamiento forzado, de protección a la v ida e integr idad de los reclamantes y 
de protección jurídica y física de las propiedades y posesiones de las personas 
desplazadas; (vii) se debe garantizar la participación plena de las víctimas; y (viii) 
se garantiza la prevalencia del derecho a la restitución de las t ierras despojadas o 
abandonadas de manera forzada a las víctimas que tengan u n vínculo especial 
const i tuc ionalmente protegido y a quienes sean los más vulnerables. 

E n el proceso de restitución de t ierras es determinante establecer los hechos que 
mot i varon el despojo o abandono, y la cal idad de los t i tu lares del derecho de 
restitución, la sentencia en comento a l respecto indicó: 

"Dentro del proceso de restitución se debe determinar la ocurrencia de los 
hechos que dieron lugar a l despojo o abandono de las tierras. Según el 
artículo 74 se define el despojo de t ierras como " l a acción por medio de la cual , 
aprovechándose de la situación de violencia, se pr iva arb i t rar iamente a u n a 
persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de hecho, mediante 
negocio jurídico, acto adminis t rat ivo , sentencia, o mediante la comisión de delitos 
asociados a la situación de violencia;" y por abandono forzado de t ierras " l a 
situación tempora l o permanente a la que se ve abocada u n a persona forzada a 
desplazarse, razón por la cua l se ve impedida para ejercer la administración, 
explotación y contacto directo con los predios que debió desatender en su 
desplazamiento," durante el período comprendido entre el l o de enero de 1991 y 
el término de vigencia de la Ley. . . . " 

" . . .En ese proceso también se debe determinar la cal idad de los t itulares del 
derecho a la restitución, y que según el artículo 75 de l a Ley 1448 de 2 0 1 1 , son 
"las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de 
baldíos cuya propiedad se pretenda adqui r i r por adjudicación, que hayan sido 
despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como 
consecuencia d irecta e ind irecta de los hechos que conf iguren las violaciones de 
que t r a ta el artículo 3o de la presente Ley, entre el l o de enero de 1991 y el 
término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y mater ia l de 
las t ierras despojadas o abandonadas forzadamente, en los términos establecidos 
en este capítulo." 

Refirió igualmente a las víctimas y expresó: 

" . . .En relación con la condición de víctimas, vale la pena recordar que la 
cal idad de víctima es u n a situación de hecho que surge de u n a c i rcunstanc ia 
objetiva, por la existencia de u n daño ocurr ido como consecuencia de los hechos 
previstos en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2012, t a l como h a sido interpretado 
por la Corte Const i tuc iona l en las sentencias C-253 A de 2012, C-715 de 2012 y 
C-781 de 2012, independientemente de que la víctima haya declarado y se 
encuentre inscr i ta en el Registro Único de Víctimas. ..." 

CASO C O N C R E T O 

Con el objeto de determinar si los accionantes y su núcleo fami l iar cump len con 
los l incamientos de l a ley 1448 de 2 0 1 1 , en cuanto a los parámetros que la ley en 
c i ta establece a fin de ordenar la restitución que deprecan los accionantes, el 
Despacho estudiará los puntos que a continuación se relaciona: T. Los 
solicitantes están legit imados para impetrar la restitución y por tanto hay lugar a 
reconocerles como víctimas y acceder a las pretensiones incoadas con la so l ic i tud. 
2. Identificación plena del predio. 3. Determinar si están dadas las condiciones 



para la restitución y el retorno y cómo operará la materialización de la restitución 
de t ierras en el caso a estudio. 

1. LEGITIMACIÓN. 

Se encuentran legit imados en la causa por activa, acorde con la normat i v idad 
vigente, aquellas personas que se r eputan como propietar ias poseedoras de 
predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adqu i r i r por 
adjudicación, que hayan sido despojadas de éstas o que se hayan visto obligadas 
a abandonar las como consecuencia directa o ind i rec ta de los hechos que 
conf iguren las violaciones de t ra ta el artículo 3 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , entre el 1 
de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley en comento. 

Para el caso concreto, los solicitantes se encuentran legit imados en la causa por 
activa, acorde con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , en 
v i r t u d de que los señores NEIBI AGUILAR Y EDGAR QUINTERO, ostentan l a 
cal idad de poseedores hereditarios y de buena fe, respectivamente, del inmueble 
objeto de restitución, en su condición de h i ja de la ex t in ta María Felisa Agui lar, 
qu ien adquirió el bien por adjudicación de u n terreno baldío por medio de la 
Resolución No. 00035 del 27 de enero de 1997, emi t ida por el entonces INCORA, 
adquir iendo l a cal idad de Propietaria, lo que tiene sustento en los documentos y 
test imonios recaudados durante , respecto del i n m u e b l e ub i cado en l a vereda 
Lomi tas , M u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao , Depa r t amen to de l Cauca , 
i den t i f i cado con Matrícula I n m o b i l i a r i a No. 132 -37361 y cédula ca tas t ra l No. 
00 -04 -0012 -0170 -000 . 

Aclarado lo anterior, es preciso indicar , que acorde con el mater ia l probator io con 
el que cuenta la presente acción const i tuc ional , no hay duda de que la señora 
NEIBI AGUILAR, EDGAR QUINTERO y su núcleo famil iar , se v ieron avocados a 
soportar la ola de violencia que vivía y vive aún el Munic ip io de Santander de 
Qui l ichao Cauca, lo que se constituyó en u n hecho notor io en cuanto a los 
frecuentes ataques de las FARC en el sector, de los retenes ilegales en l a vía 
panamer icana, a las acciones de violencia perpetradas por el grupo armado ilegal 
de las AUC, Bloque Cal ima, especialmente en la Vereda Lomitas, que obligó al 
desarraigo por parte de los solicitantes y su grupo fami l iar de su predio, que les 
generaba los recursos para atender sus necesidades y de las cuales generaban las 
condiciones para su estabilización económica y social. 

Necesario es aclarar que el compañero permanente de la sol icitante NEIBI 
AGUILAR, se desempeñaba en aquella época y como también lo es ahora después 
del retorno a su predio, como presidente de la J u n t a de Acción Comuna l de la 
Vereda Lomitas, por lo que las acciones de las AUC para el año 2002 contra la 
fami l ia QUINTERO AGUILAR, se debieran precisamente, en v i r t u d de l a cal idad 
de líder comuni tar io del señor Quintero, por esta razón fue objeto de amenazas 
por parte de los miembros de d icha organización c r im ina l , que lo t i l daban de 
defender gente v incu lada con la guerr i l la , además de acosar sexualmente y 
pretender rec lutar a su hi ja YURANI QUINTERO, motivo por el cua l el señor 
EDGAR, interv ino sol icitando que la dejaran en paz y oponiendo resistencia ante 
dichas acciones, por lo que el grupo armado a través de u n panfleto procedió a 
amenazarlo y le in formaban que debía abandonar el predio, por lo que a l día 
siguiente de recibidas dichas amenazas, en el año 2005, se desplazaron has ta la 
c iudad de Cali , por u n término aproximado de 6 a 7 meses, in t e r rumpiendo la 
administración y relación directa con el predio objeto de estudio, dejando el 
mismo abandonado y en plena producción de cult ivos de Plátano y yuca, para 
poster iormente regresar luego de enterarse que habían cesado las amenazas y 
actos de violencia en la región, todo ello bajo su mismo riesgo y s in la ayuda 
estatal. 

Es preciso indicar , que el M u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao h a su f r ido u n 
proceso de transformación económica y social de m a n e r a acelerada en las 



últimas décadas, lo que se debe entre otros aspectos a la construcción de la 
t ronca l Panamericana, l a t enenc ia de t i e r r a h a sido el factor de t e rm inan te en 
las re laciones de poder social , político y económico en el Depar tamento , y la 
producción der ivada de la caña de azúcar se h a reconvert ido hac i a la 
producción de los l l amados b iocombust ib l es , factores de t e rminantes en l a 
situación de v io lenc ia que atraviesa el m u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao . 
De ello da cuen ta el análisis de contexto pa ra las so l i c i tudes de restitución del 
M u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao , ad jun to a l a demanda , y real izado por 
l a Un idad Admin is t ra t i va Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente - Terr i tor ia l Cauca (UAEGRTD). E l 
c rec imiento económico de u n a zona trae diversos beneficios, pero a su vez 
enc ie r ra niveles de con f l i c t i v idad , lo que se ev idencia en las l id ias por l a 
t i e r ra , máxime cuando se t r a t a de producción de caña de azúcar y es lo que 
ocurre con el m u n i c i p i o en comento. 

Aho ra b i en , l a v io lenc ia asoc iada al conf l i c to a rmado ( guerr i l l as y 
pa rami l i t a r es ) como a l a c r i m i n a l i d a d común y organ i zada es u n o de los 
flagelos que t iene azotado este sector de l d epa r tamento de l Cauca , hechos 
que h a n sido amp l i ame n t e conocidos a n i v e l Local , Nac iona l e I n t e r n a c i o n a l . 

E n este o rden de ideas, es necesar io i n d i c a r que se evidenció l a p resenc ia 
de las FARC, ent re los años 1984 y 1 9 9 1 , de l M o v i m i e n t o A r m a d o Quintín 
L a m e — M A Q L I I en 1 9 9 1 , l a masacre de E l Ni lo en el año 1990, y el 
narcotráfico también azota el M u n i c i p i o . De o t r a par te l a ley de 1995 - Ley 
Páez, que t ra j o consigo i n c e n t i v o s de índole t r i b u t a r i o , l o que genero 
c r e c i m i e n t o económico p o r e l e s t a b l e c i m i e n t o de empresas en el sec tor 
p a r a acceder a los bene f i c i os en c o m e n t o , y e l c r e c i en t e d e s a r r o l l o 
económico, h a n generado v i o l e n c i a , t e n i e n d o en c u e n t a l a estratégica 
posición de l m u n i c i p i o de S a n t a n d e r convirt iéndose u n c o r r e d o r 
necesa r i o h a c i a l a c o r d i l l e r a (CORINTO, M I R A N D A , T O R I B I O , SUAREZ, 
B U E N O S A IRES) , c o n a m p l i a y r e c o n o c i d a p r e s e n c i a de c u l t i v o s i l ícitos y 
obv io de g r u p o s a l m a r g e n de l a ley que se l u c r a n c o n e l l os . 

Así m i s m o , e n c o n t r a m o s e n t r e los años 1996 — 2000 Las FARC como 
gue r r i l l a v is ib le en l a zona, con ataques constantes a l a población del 
m u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao , r e t enes i l ega les sobre l a vía 
P a n a m e r i c a n a , c o m b a t e s c o n el Ejército. 

E n e l m u n i c i p i o de S a n t a n d e r de Q u i l i c h a o C a u c a , en espec ia l en sus 
c o r r e g i m i e n t o s , también e n c o n t r a m o s del incuencia organizada como otro 
factor determinante de violencia, en el año 1999 los pa rami l i t a r e s del Bloque 
Ca l ima , Autode fensas U n i d a s de Co lombia , operó en los d epa r t amen tos de 
Val le de l Cauca , Cauca y H u i l a desde 1999 h a s t a 2 0 0 4 , año en que se 
desmovilizó como r e su l t ado del proceso de paz con el Gob ierno de Co lomb ia , 
en el año 2 0 0 0 , el B loque Ca l ima incursionó a Santander de Qu i l i chao , y en 
el 2 0 0 1 , La vereda Lomi tas se vio i nmersa en l a masacre de E l Naya, el 
co r reg imiento de Mondomo y las veredas v i venc ia ron f recuentes t omas por 
par te de l a g u e r r i l l a que generaron desp lazamiento de población y abandono 
de pred ios . 

E n este sentido, no hay duda de las graves vulneraciones a l derecho internac iona l 
de los derechos humanos e infracciones a l derecho internac ional human i t a r i o , y 
es aquí donde encontramos a los solicitantes NEIBI AGUILAR, EDGAR 
QUINTERO y su núcleo famil iar , quienes claramente en sus intervenciones en la 
etapa admin is t ra t i va , como en la etapa jud i c i a l , expresan su decisión r o t u n d a de 
abandonar el predio que hab i taban y explotaban económicamente, debido a las 
amenazas a través de panfletos en contra de EDGAR QUINTERO, qu ien para ese 
entonces se desempeñaba como líder comuni tar io , condición que actualmente 
posee, ya que es el presidente de la j u n t a de acción comuna l de la Vereda donde 
hab i t a actualmente y a l posible rec lutamiento y acoso sexual del que fue objeto 
su h i ja YURANI QUINTERO, hechos violentos éstos que vivenció este núcleo 



fami l iar y que s in duda a lguna guarda conexidad con el conflicto armado interno 
que vive el país, que no solo generó el desarraigo de sus bienes sino también 
afectaciones de índole sicológico y mora l que les genera recordar t a n grave hecho. 

Así las cosas, l a señora NEIBI AGUILAR, EDGAR QUINTERIO y su núcleo 
famil iar , por ser arraigados de esa región y allí haber desarrollado su p l an vida, 
que fue i r rump ido por la violencia que azota el sector, a través de los grupos 
ilegales, que generaron las amenazas, el posible rec lutamiento ilegal y acoso 
sexual de su h i ja y además por los ataques terror istas y combates entre fuerza 
pública y grupos a l margen de la ley, por lo que se reitera, no cabe d u d a que los 
accionantes y núcleo fami l iar se encuentran legit imados para accionar en 
restitución de t ierras, por ser víctimas acorde con lo preceptuado por el artículo 
3 o de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , así como lo normado en el art . 75 ejusdem, y los hace 
acreedores a los derechos de verdad, jus t i c i a , reparación y garantía de no 
repetición. 

Es necesario a lud i r , que en el interrogatorio que el Despacho efectúa a los 
sol icitantes, se evidenció la trágica situación que vivieron, quienes presenciaron 
la violencia del actuar de los grupos armados en la región, a las amenazas contra 
el señor QUINTERO y el in tento de rec lutamiento y acoso sexual del que fue 
objeto su hi ja , en el predio que hab i taban, situación por las cua l decidieron 
abandonar el lugar, y el b ien que sol ic i tan en restitución, el cua l era explotado 
agrícolamente, b ien que permaneció abandonado por u n t iempo considerable. 

No hay duda, basado en lo expresado, sobre la convergencia de los 
requer imientos para ser t i tu l a r de la acción de restitución de t ierras de l a 
sol ic itante, su cónyuge y sus hijos, y esto genera, igualmente, que dicho núcleo 
fami l iar es VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, inc luso por ello ya están 
inc lu idos ante la Un idad Admin is t ra t i va Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, como víctimas de desplazamiento forzado. 

2. IDENTIFICACIÓN PLENA D E L P R E D I O 

El análisis efectuado por el Despacho en esta providencia, lo centra en el 
inmueble que está ubicado en la vereda Lomitas, del Munic ip io de Santander de 
Qui l ichao Cauca, ident i f i cado con Matrícula I n m o b i l i a r i a No 1 3 2 - 3 7 3 6 1 y 
cédula c a t a s t r a l 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 . 

Los L I N D E R O S del b i en i n m u e b l e objeto de restitución, redactados de f o r m a 
técnica son: 

NORTE : Partiendo desde el pun to 4992 en línea quebrada pasando por el pun to 
60167 en Dirección Sur- Este, hasta llegar a l pun to 4 9 9 1 , col indando en 84,29 
mt s con predios de Samuel Manci l la . 

O R I E N T E : Partiendo desde el pun to 4991 en línea quebrada, pasando por el 
p u n t o V I en dirección Sur -Este, hasta llegar al pun to 60170, col indando en 
19,25 m t s con predio de Anatol io. 

SUR: part iendo desde el pun to 60170 en línea recta, pasando por el pun to 4944 
en dirección Oeste, hasta llegar al pun to 60169, col indando en 71,69 mts . Con 
predios de Freddy Antonio Balanta. 

O C C I D E N T E : Partiendo desde el pun to 60169 en línea recta, pasando por el 
pun to 60168 en dirección Norte, hasta llegar a l pun to 4992 y cerrando el 
polígono del predio, col indando en 57,62 Mts . Con predios de Humber to Salcedo. 



Cabida superf ic iar ia de 2.898 metros cuadrados. 

Acorde con l a Georreferenciación, el predio se encuentra del imitado por las 
siguientes coordenadas planas (Magna Colombia Bogotá), puntos extremos del 
área s in afectación ambienta l : 

PUNTO 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

PUNTO 
NORTE ESTE LATITUD ("") LONG ( ° ' ") 

4991 830217,944 723568,421 3° 3' 28.507" N 76° 33' 48.496" W 
60167 830260,674 723506,610 3o 3' 29.892" N 76° 33' 50.499" W 
4992 830263,471 723497,899 3o 3' 29.982" N 76° 33' 50.781" W 
60168 830231,020 723485,583 3o 3" 28.926" N 76° 33' 51.177" W 
60169 830208,544 723481,132 3° 3' 28.194" N 76° 33' 51.319" W 
4944 830207,503 723515,210 3° 3'28.163" N 76° 33' 50.217" W 
60170 830207,612 723552,807 3o 3'28.169" N 76° 33' 49.000" W 

60170A 830211,437 723549,464 3" 3' 28.294" N 76° 33' 49.109" W 
60170B 830220,666 723551,086 3° 3' 28.594" N 76° 33' 49.057" W 
60170C 830222,042 723535,809 3o 3" 28.638" N 76° 33' 49.551" W 
601700 830213,297 723534,936 3° 3' 28.353" N 76° 33' 49.579" W 

VI 830215,194 723567,149 3o 3' 28.417" N 76° 33' 48.537" W 
V2 830176,139 723625,187 3o 3'27.151" N 76° 33' 46.656" W 
V3 830179,625 723627,045 3° 3' 27.265" N 76° 33* 46.596" W 

La información consignada en este acápite, es considerada por el Juzgado, como 
prueba documenta l fidedigna, acorde con lo normado en el inciso final del 
artículo 89 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , la cua l fue allegada por la Un idad 
Admin is t ra t i va Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente - Terr i tor ia l Cauca (UAEGRTD), y permi ten 
determinar con c lar idad el b ien inmueble objeto de restitución, s in lugar a dudas. 

3. CONDICIONES PARA LA RESTITUCIÓN Y E L R E T O R N O - CÓMO OPERARÁ 
LA MATERIALIZACIÓN D E LA RESTITUCIÓN D E T I E R R A S E N E L CASO A 
E S T U D I O . 

Conocemos acorde a los hechos y lo probado en la etapa jud i c i a l , que los señores 
NEIB I AGUILAR, E D G A R QUINTERO y s u grupo familiar, r e tornaron 
vo luntar iamente al predio y s in acompañamiento ins t i tuc iona l , pero no pude 
pasar por alto el Despacho, que de conformidad con la ley 1448 de 2 0 1 1 , define la 
restitución, como la realización de todas aquellas medidas necesar ias "para el 
restablecimiento de la situación anterior a las violaciones" contenidas en el artículo 
3 o de d icha norma. 

Ahora b ien, cuando se hace referencia a situación anterior, tiene que 
entenderse que se t ra ta de unas condiciones mínimas de existencia y 
hab i tab i l idad , de modo que si ya de por sí solas las condiciones vu lneraban los 
derechos de las víctimas debido a su precariedad, no se le puede colocar en 
iguales c i rcunstancias porque ello antes acentuaría aún más su condición de 
víctimas desdibujando el objeto y espíritu de la Ley. 

Por otro lado, las medidas de reparación a que t ienen derecho las víctimas, como 
ya se advirtió, es en conjunto y en esa medida deben propender por la 
"restitución, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición" tanto en sus 
dimensiones "individual como colectiva, material, mora l y simbólica", siendo que 
las medidas se deben adecuar a cada caso concreto, pues se imp lementan "a 
favor de l a víctima dependiendo de la vulneración de sus derechos y las 
características del hecho victimizante. 



Lo expresado encuentra respaldo normat ivo en el artículo 74 de la Ley 1448 de 
2 0 1 1 , n o r m a que define en forma clara qué se entiende por abandono forzado de 
t ierras " la situación temporal o permanente a la que se ve abocada u n a 
persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve impedida para ejercer l a 
administración, explotación y contacto directo con los predios que debió 
desatender en su desplazamiento /../"(Resalta el despacho). 

Esto nos lleva a concluir que el derecho a accionar en restitución de t ierras lo 
tiene tanto el desplazado que se vio en la obligación de abandonar sus t ierras y 
no h a podido retornar, como aquel que por cualquier c i rcunstanc ia ya lo h a 
hecho, y ese derecho le genera los beneficios y las medidas necesarias para su 
restablecimiento o mejoramiento de la situación, tales como el restablecimiento 
de su l iber tad, sus derechos, su ident idad, su v ida en famil ia , su v ida en sociedad 
y en comunidad , recuperar su ro l en la misma, devolverle su trabajo, su 
profesión, su propiedad, etcétera, se t ra ta de reconstru i r u n proyecto de v ida 
f racturado que invo lucra, a todos los estamentos estatales, judic ia les , políticos y 
sociales comprometidos en ese mismo fin. 

Teniendo el anter ior argumento claro, basados en lo dispuesto en el artículo 72 
de la ley 1448 de 2 0 1 1 , las acciones de restitución tendientes a l a reparación de 
las personas despojadas de sus predios o que tuv ieron que abandonarlos 
forzosamente comprenden: (1) la restitución mater ia l del inmueble , (2) la 
restitución jurídica del inmueble ; y subsidiar iamente, en este orden (3) la 
restitución por equivalente ó (4) el reconocimiento de u n a compensación cuando 
la restitución se t o rna imposible. Se debe pasar a establecer entonces qué 
acciones (restitución jurídica, restitución mater ia l , restitución por equivalente o 
compensación) proceden en este caso de acuerdo a lo acreditado por la parte 
sol icitante. 

R E S T I T U C I O N J U R I D I C A D E L B IEN : 

Todo lo anter ior da cuenta de la restitución mater ia l del b ien, y necesario es 
realizar u n análisis y adoptar conclusiones frente a la restitución jurídica del 
predio, atendiendo a que el mismo figura como propietar ia la madre de la 
sol icitante MARIA FELISA AGUILAR, (fallecida) quien a su vez lo adquirió por 
adjudicación del Incora a través de la Resolución No. 0035 del 27 de enero de 
1997, y que se encuentra registrado en la Oficina de Registro de Ins t rumentos 
Públicos de Santander de Qui l ichao Cauca, en el Folio de Matrícula No. 132-
3 7 3 6 1 , predio a l cua l los hermanos de l a solicitante y de común acuerdo, 
mediante escrito autent icado en Notaría, deciden que NEIBI se quede con él. 

La pretensión de l a UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, a efectos de 
formalizar el b ien es la restitución del mismo a la masa sucesoral de la causante 
MARIA FELISA, disponiendo el trámite de sucesión ante el Juez Ord inar io 
correspondiente, pero d icha pretensión no se acompasa con las pruebas 
allegadas a l proceso, que dan cuenta de u n a posesión heredi tar ia por parte de la 
señora NEIBI AGUILAR y su cónyuge, por más de 16 años, u n a vo lun tad expresa 
de los otros herederos de que el b ien es únicamente de la señora NEIBI , quien lo 
ha poseído explotado y ejercido actos de señor y dueño y tampoco con la filosofía 
de la ley en favor de las víctimas del conflicto armado, cua l es que en forma célere 
puedan ellos formalizar su bien y d is frutar , jurídica y mater ia lmente del mismo, 
lo que se limitaría con u n a sucesión ante el juez n a t u r a l que ello genera dilación 
en el t iempo, cuando sustancia lmente todo apun ta a demostrar que ella, NEIBI 
AGUILAR, y su cónyuge, h a n adquir ido el predio por usucapión, por ende se 
entrará a analizar el aspecto sustancia l de este fenómeno jurídico para adqu i r i r 
propiedad. 

Para resolver lo planteado, es necesario hacer las siguientes precisiones: 

E l objeto de la acción de P E R T E N E N C I A , es adqu i r i r el derecho real de dominio , 
cumpl iendo así u n a función jurídico social de legalizar y esclarecer el derecho de 



propiedad, respecto de u n a situación fáctica de posesión, faci l i tando a los 
legit imados para incoar la ante la administración de jus t i c i a , a fin de legalizar u n a 
situación de hecho, previo el cumpl imiento de los presupuestos legales. 

E n esta clase de procesos, la piedra angular, la const i tuye la posesión mater ia l 
sobre el predio a usucap i r , figura que en los términos del art . 762 del Código 
Civi l , const i tuye la aprehensión mater ia l del bien con ánimo de señor y 
dueño; realizando actos físicos que conlleven a la conservación y explotación del 
b ien, en forma pública, pacífica y cont inua por e l espacio o período de 
tiempo que establezca la ley. 

La relación posesoria, está conformada por u n CORPUS, (elemento objetivo) que 
hace referencia a la relación mater ia l del hombre con la cosa, y el ANIMUS 
(elemento subjetivo) cuyo contenido es l a vo luntad de adelantar la con ánimo de 
señor y dueño, excluyendo el dominio ajeno. 

Otro elemento a tener en cuenta es la buena fe, que en la POSESION, el artículo 
768 del Código Civi l , lo define "como la conciencia de haberse adquir ido el 
dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraudes y de todo otro vicio. 
Así en los títulos translat ic ios de dominio , la buena fe supone la persuasión de 
haberse recibido la cosa de quien tenía la facul tad de enajenarla y el no haber 
habido fraude n i otro vicio en el acto o contrato" . 

Es de resaltar que la figura de la usucapión, se enmarca dentro de los preceptos 
de JUSTICIA TRANSICIONAL consagrados en la Ley 1448 de 2 0 1 1 , así como la 
Ley 791 de 2002, reguladora de la prescripción ord inar ia o ext raord inar ia 
adquis i t iva del derecho de dominio ; y para la prosper idad de la acción 
ins taurada , es imperiosa la concurrencia de los requisitos que a continuación se 
enunc ian : a) que el asunto verse sobre cosa prescript ible legalmente; b) que se 
trate de cosa s ingular que se haya podido identi f icar y determinar plenamente y 
que sea la m i s m a descrita en el l ibelo; y c) que sobre dicho bien ejerza, quien 
pretende adqu i r i r su dominio , posesión mater ia l , pacífica, pública e 
i n i n t e r r u m p i d a por espacio no inferior a diez o cinco años, bajo la nueva n o r m a 
(Ley 791 de 2002). 

Apl icando los anteriores preceptos al caso concreto, tenemos: 

a) Que demostrado se encuentra en el proceso, que las víctimas solicitantes 
demostraron haber realizado hechos posesorios sobre el b ien a usucap i r , desde el 
año 1999, en v i r t u d de la posesión hereditar ia que empezaron a ejercer por el 
fal lecimiento de la propietar ia y madre de l a sol icitante NEIBI AGUILAR, con la 
autorización, es más aún concesión que le h ic ieron sus hermanos s in oposición 
a lguna para fuese ella que poseyera el b ien y se quedase con él, así lo expresaron 
verbalmente desde el fal lecimiento de la propietar ia y madre de ellos, es decir, es 
u n bien prescr ipt ible legalmente. 

b) Que se trate de cosa singular que se haya podido identificar y determinar 
plenamente y que sea la mi sma descrita en e l libelo, el predio a usucap i r está 
plenamente identi f icado, del imitado, y se t r a ta de u n bien inmueble que está 
ubicado en l a vereda Lomitas, del Munic ip io de Santander de Qui l ichao Cauca, 
identi f icado con Matrícula Inmobi l ia r ia No 132-37361 y cédula catastra l 00-04-
0012-0170-000, con con u n a área de 2898 m t s 2 ,el cua l fue descrito y detallado 
en u n pun to anter ior de esta providencia. 

c) Que la posesión sea material , pacífica, pública e in interrumpida y por 
espacio no inferior a diez o c inco años, bajo la nueva normatividad. Tenemos 
que los señores NEIBI AGUILAR Y EDGAR QUINTERO, desde el momento que 
empezaron a ejercer su posesión (año 1999), posterior a l a muer te de MARIA 
FELISA AGUILAR, comenzaron a ejercer actos de dueños y señores del mismo, 
con anuenc ia y concesión vo luntar ia y expresada en notaría, de todos los otros 
hermanos que podrían tener derecho herencia! para con el predio, pero que no 



ejercieron posesión sobre el mismo, aceptando que fuese NEIBI AGUILAR y su 
cónyuge quienes poseyeran con ánimo de señor y dueño el mencionado predio, 
construyendo así u n a vivienda, pagaban los servicios públicos, realizando 
siembras, cult ivos, proyectos product ivos, cercas y actos propios de dueño de 
cara a la comunidad , que los reconoce como dueños de dicho inmueble , es decir, 
h a n ejercido la posesión por más de 16 años, que si b ien es cierto, se vio 
i n t e r r u m p i d a por las situaciones de violencia descritas anter iormente, dicho 
termino acorde a la ley 1448 de 2 0 1 1 , suma en su favor, se cumple con el 
t iempo requerido para adqu i r i r por prescripción extraordinar ia , el derecho de 
dominio sobre el predio, cumpliéndose los presupuestos temporales, tanto de 
prescripción ord inar ia como de la extraordinar ia , advirt iendo que en ésta última, 
no es preciso acreditar nexo alguno entre el usucapiente y los t i tu lares del b ien. 

E n el mismo orden de ideas, los artículos 1° y 5 o de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , que 
consagran los pr inc ip ios generales que gobiernan el resarcimiento de las víctimas, 
prevén entre otros el de l a buena fe, para que éstas puedan acreditar los daños 
sufridos o los soportes de sus pedimentos, por cualquier medio legalmente 
aceptado, bastándoles en consecuencia probar de manera sumar ia el daño 
sufr ido. Estando enmarcados los pr inc ip ios de la j u s t i c i a t rans ic iona l en dichos 
mecanismos probatorios, conforme a los postulados consagrados en los artículos 
77 y 78 de l a ley en mención, los cuales hacen referencia a las presunciones de 
despojo y de inversión de la carga de la prueba, bastará entonces con el acervo 
tes t imonia l y documenta l recaudado tanto en l a fase admin is t ra t i va como en la 
j ud i c i a l , para presumir como ciertos los actos posesorios desplegados por los 
sol icitantes 

Es así, que se convierte en valiosa la información sumin i s t rada por las propias 
víctimas solicitantes, como de quien pudo dar fe de dichos actos posesorios, pues 
de ellas se colige que l a posesión fue ejercida por los señores NEIBI AGUILAR Y 
EDGAR QUINTERO, en forma quieta, pacífica y t ranqu i la , hasta la ocurrenc ia de 
los nefastos hechos de violencia, desplegados por las AUC, como ya quedó 
plasmado en otro aparte de esta sentencia. 

Se cuenta entonces, con los test imonios de NEIBI AGUILAR, EDGAR QUINTERO 
Y YURANI QUINTERO, quienes aseguraron haber estado en dicho predio desde 
antes de la muerte de la señora MARIA FELISA AGUILAR en el año 1999, 
ayudando al sostenimiento del predio, luego de la muerte de la propie tar ia fueron 
ellos quienes, s in oposición a lguna ejercieron actos de señor y dueño, 
construyeron vivienda, real izaron siembras, proyectos product ivos, cercas, 
pagando impuestos servicios públicos, etc, hasta la fecha que tuv ie ron que 
abandonarlo por los hechos de violencia que contra este núcleo fami l iar le 
real izaron las AUC, permaneciendo por u n lapso fuera de su terruño, por la 
m i s m a situación de violencia en la zona, retornando posteriormente a l mismo. 

Por o t ra parte, se cuenta con la dil igencia de inspección j u d i c i a l que fue realizada 
sobre el predio sol icitante, en el que se describe las condiciones físicas del b ien 
inmueble , de lo cua l anter iormente se dejó registro. 

Del acervo probator io analizado en conjunto podemos concluir que respecto a l 
predio solicitado, ubicado en el munic ip io de Santander de Qui l ichao (Cauca), 
reclamado en las presentes dil igencias por los prescribientes señores NEIBI 
AGUILAR Y EDGAR QUINTERO, es evidente que éstos ejercían posesión 
i n i n t e r r u m p i d a sobre el precitado bien, desde que tomaron posesión del mismo y 
hasta que sufr ieron el flagelo del desplazamiento y nuevamente ejercer hechos 
posesorios desde su regreso, hasta la fecha. 

Así es, que d icha posesión h a sido ejercida por los solicitantes, por más de diez y 
seis años, en las condiciones que requiere la ley, mediante hechos señalados de 
dominio , ejecutados precisamente con ánimo de señorío, además en desarrollo de 
toda la actuación, no se presentó oposición a lguna y quienes podrían tener 
derecho sobre el b ien, l ibre y vo luntar iamente aceptaron la posesión de la señor 



NEIBI y que sea ella quien quede legalmente formalizada con el mismo, n i se 
allegó prueba s iquiera sumar ia de a lguna persona que re futara o contrarrestara 
la versión de los solicitantes, por lo que h a n de tenerse sus afirmaciones como 
verdaderas en cuanto a c i rcunstancias de t iempo, modo y lugar, ya que sus 
apreciaciones son concordantes y claras, otorgando la razón de sus 
declaraciones, llegando por tanto éste despacho j u d i c i a l a la firme convicción de 
que tales test imonios se mani f iestan idóneos para considerarlos con plena validez 
probator ia . 

E n conclusión, el Despacho considera y reitera: a) que no se presentó n i n g u n a 
clase de oposición n i en la etapa admin is t ra t i va n i en la etapa j u d i c i a l ; b) que las 
víctimas acredi taron el cumpl imiento de la to ta l idad de requisitos exigidos -por la 
legislación vigente para acceder a la declaratoria de prescripción adquis i t iva 
extraord inar ia del derecho de dominio , como es el estar debidamente probado los 
requisitos señalados en l a normat i v idad vigente y de tempora l idad establecido por 
la ley 791 de 2002, y c) que son coincidentes las declaraciones y las pruebas 
documentales, mediante los cuales se prueban los hechos posesorios 
desarrollados por los prescribientes sobre el predio objeto de restitución y 
formalización. 

Por t a l razón, el Juzgado reconocerá la prescripción extraordinaria adquisit iva 
del derecho de dominio sobre el predio u n bien inmueble que está ubicado en la 
vereda Lomitas, del Munic ip io de Santander de Qui l ichao Cauca, identi f icado con 
Matrícula Inmob i l i a r ia No 132-37361 y cédula catastral 00-04-0012-0170-000, 
con con u n a área de 2898 m t s 2 , en favor de los señores NEIB I AGUILAR Y 
E D G A R QUINTERO. 

1) E n cuanto a la RESTITUCIÓN MATERIAL , es decir la entrega real del b ien 
a los sol icitantes, se tiene que en el presente asunto no resul ta necesaria, 
por cuanto los reclamantes h a n manifestado en su declaración que h a n 
retornado a su predio s in acompañamiento n i apoyo ins t i tuc iona l . 
Teniendo en cuenta que no se requiere proferir órdenes frente a la entrega 
mater ia l del inmueble objeto del presente asunto, no se realizarán mayores 
pronunc iamientos respecto a este pun to . 

2) Frente a l a RESTITUCIÓN JURÍDICA del b ien objeto de abandono forzado, 
se h a acreditado que los señores NEIBI AGUILAR Y E D G A R QUINTERO, 
fungen como poseedores hereditarios y de buena fe del b ien objeto a 
res t i tu i r , vínculo jurídico que se ejerció por parte de la señora NEIBI 
AGUILAR, desde l a muerte de su señora madre MARIA FELISA AGUILAR, 
qu ien a su vez lo adquirió por adjudicación del Incora a través de la 
Resolución No. 0035 del 27 de enero de 1997, y que se encuentra 
registrado en la Oficina de Registro de Ins t rumentos Públicos de Santander 
de Qui l ichao Cauca, en el Folio de Matrícula No. 132-37361, predio a l cua l 
los hermanos de la sol icitante y de común acuerdo, mediante escrito 
autent icado en Notaría, deciden que NEIBI se quede con él, situación ya 
anal izada y formalizada a través de la usucapión . 

Atendiendo a que indudablemente estamos frente a u n núcleo fami l iar víctima del 
conflicto armado interno y pese a que decidieron retornar vo luntar iamente , el 
Despacho basado, en t a l cal idad y en la obligación del estado de reparar, librará 
las órdenes a la Alcaldía Municipal de SANTANDER D E QUILICHAO CAUCA, 
para que se dé aplicación al artículo 121 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , el Decreto 4800 
de 2 0 1 1 , para que se condone la deuda que por impuesto predial u otros 
impuestos, tasas o contribuciones del orden munic ipa l , tenga el b ien objeto de 
restitución, y se exonere de pago por el lapso de dos años contados a par t i r de la 
fecha de esta decisión jud i c i a l . 



D E LAS MEDIDAS Q U E S E TOMARAN PARA GARANTIZAR LA 
ESTABILIZACIÓN Y LA NO REPETICIÓN D E L O S H E C H O S Q U E D IERON 
LUGAR A L DESPLAZAMIENTO. 

Es impor tante resaltar, que la ley de Restitución de Tierras propende por u n a 
restitución integral y en este sentido, se emitirán además las siguientes órdenes: 

1. Se ordenará oficiar a l Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rura l , 
i nc luya a los solicitantes NEIBI AGUILAR, E D G A R QUINTERO, y a su 
grupo familiar, con acceso preferente, a los programas de subsidio para 
LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA,(todo ello a través del Banco Agrario) o 
en el programa de viviendas rurales gratis que actualmente adelanta el 
Gobierno Nacional como política de acceso a la v iv ienda de famil ias de 
escasos recursos, según sea necesario, igualmente se les v incule a los 
programas diseñados para la atención, consolidación y estabilización 
socioeconómica para la población desplazada y a los cuales puedan 
acceder debiendo in formar a las víctimas para que si lo es t iman 
conveniente puedan solicitar a l Fondo para el F inanciamiento del Sector 
Agropecuario -FINAGRO- y/o al Banco de Comercio Exter ior de Colombia 
S.A., BANCOLDEX, línea o cupo especial de crédito para proyectos 
product ivos o empresas de víctimas del conflicto armado interno en 
Colombia. Se concede u n término de 15 días para el in ic io del 
cumpl imiento de esta orden, sus avances se veri f icaran en audiencia de 
contro l de sentencia. 

2. Se Ordenará a l Ministerio del Trabajo y a l Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, implementar u n programa de empleo y 
emprendimiento Plan de Empleo Rura l y Urbano, est ipulado en el Título 
IV, Capítulo I , Artículo 68 del Decreto 4800, dir ig ido a favorecer a la 
población víctima del desplazamiento ocurr ido en la Vereda Lomitas del 
Mun ic ip i o de Santander de Qui l ichao, Departamento del Cauca y se 
inc luya en él, a las v ic t imas reconocidas en esta sentencia. 

3. Se Ordenará a l Inst ituto Colombiano de Bienestar Fami l i a r I C B F , a 
través de su regional Santander de Qui l ichao, para que intervenga y 
realice u n estudio de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, 
que hacen parte de este grupo famil iar y proceda de acuerdo a sus 
competencias. 

4. Se ordenará oficiar a l Servicio Nacional de Aprendizaje - S E N A - , para 
que v incu len a los aquí reconocidos como víctimas, a programas de 
formación y capacitación técnica y a los proyectos especiales para la 
generación de empleo r u r a l que tengan implementados y que les s i rvan de 
ayuda para su auto sostenimiento. Se v incule a los hi jos de los 
sol icitantes, en programas de capacitación técnica, de conformidad con las 
ofertas educativas que el SENA ofrezca. 

5. Se ordenará oficiar a l Centro de Memoria Histórica, informándole de lo 
aquí decidido para que en el marco de sus funciones documente l a 
información de los hechos ocurr idos en el mun ic ip i o de Santander de 
Qui l ichao. 

6. Ordenará a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS, nive l centra l y Dirección 
ter r i to r ia l del Cauca: 

• Inc luya a la señora NEIBI AGUILAR, a su Cónyuge E D G A R 
QUINTERO y s u núcleo familiar, en el l istado que se envía a l 
Banco Agrario para que se inicie de manera pr i o r i t a r i a el trámite 



para acceder a l subsidio de vivienda r u r a l , conforme a los 
establecido en el artículo 45 del decreto 4829 del 2 0 1 1 . 

• Proyectos productivos: Previa consul ta con los sol icitantes, 
adelanten las gestiones que sean necesarias para que se inc luya a 
los beneficiarios de esta sentencia, en el programa de proyectos 
product ivos y procedan a llevar a cabo la implementación de u n o 
que se adecué de la mejor forma a las características del predio y a 
las necesidades de los solicitantes y su núcleo famil iar . De 
antemano de no ser posible, acorde a l área del predio l a ejecución 
del proyecto en el rest i tu ido se autor iza para a lqui lar u n o para el 
mejor desarrollo del mismo. 

7. Alivio de pasivos: 
Si b ien no se aportó prueba documenta l que demuestre la existencia de 
créditos adquir idos por los solicitantes, en la di l igencia de inspección 
j u d i c i a l e interrogatorios de parte a los sol icitantes, la señora NEIBI 
AGUILAR, al ser interrogada de si en la actua l idad tenía créditos con 
a lguna ent idad bancar ia manifestó, que ha hecho préstamos en la ent idad 
Bancar ia "BANCA MIA" para reparar o adecuar su casa y para adqu i r i r 
unos pollos para crianza y posterior venta, crédito que fue adquir ido con 
poster ior idad al retorno vo luntar io s in ayuda estatal , todo con el fin de 
darse u n mejor estar en su vivienda y procurarse u n sustento con la venta 
de los pollos, dado que desde su desplazamiento el predio quedó 
abandonado y a l retornar lo encontraron en m u y malas condiciones, ya 
que estaba enmontado y la casa casi en el suelo según manifestó. 

Considera entonces esta j ud i c a tu ra , que es necesario, a fin de ordenar o 
no el alivio de este pasivo mencionado por l a sol icitante, ordenar a la 
UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS para que en u n lapso de 15 días 
allegue al despacho los documentos que demuestran l a existencia de esta 
deuda, y proceder, acorde a la competencia postfallo, a al iv iar, o no, a 
favor de la sol icitante NEIBI AGUILAR, este crédito, recordando desde ya 
que es el Estado quien está en mora de resarcir el perjuicio que la violencia 
generó a muchas víctimas, y ello se hace imposible si por la falta de apoyo 
estatal , la víctima se h a endeudado en procura de obtener u n a 
sostenibi l idad económica, perdida que le produjo el conflicto armado en 
Colombia. E l Estado debe asumir su corresponsabi l idad en los perjuicios 
que h a acarreado el conflicto armado y por ende demostrar su apoyo 
ins t i tuc i ona l y su obligación de u n a reparación integral . 

No se ordena la cancelación de servicios públicos domici l iar ios, por cuanto 
no se encuentra demostrado que exista deuda a l respecto, de confirmarse 
se emitirán las ordenes pert inentes con la facul tad pos fallo otorgada a los 
Jueces de restitución de Tierras. 

8. Se Ordenará a l MIN ISTERIO D E SALUD, a través del s istema de 
seguridad social, se ingrese a los solicitantes y a su núcleo fami l iar a 
todos los servicios de asistencia médica integral , quirúrgica, odontológica, 
psicológica, hospi ta lar ia y de rehabilitación, apl icando el enfoque 
diferencial por tratarse de víctimas del conflicto armado interno . 

9. Se ordenará oficiar a las autoridades mil itares y policiales pert inentes 
y competentes, para que en cumpl imiento de su función const i tuc iona l y 
misión ins t i tuc iona l presten seguridad y apoyo a los sol icitantes para 
garantizar lo dispuesto en este fallo. 

1 0 . S E ORDENA LA E N T R E G A SIMBÓLICA del predio objeto de restitución, a 
l a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN D E RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS O ABANDONADAS-TERRITORIAL CAUCA, y a 



favor de los solicitantes y su núcleo famil iar. E n c o n s e c u e n c i a , l a 
m e n t a d a U n i d a d se encargará de e n t r e g a r formal y 
simbólicamente, a s u vez, e l p r e d i o a los s o l i c i t a n t e s N E I B I 
A G U I L A R Y E D G A R QU INTERO, haciéndoles saber l a decisión 
a d o p t a d a en este proveído y el s i gn i f i c ado y a l cance de l m i s m o . Lo 
anter ior , en un término máximo de c inco (5) días, luego de 
ejecutoriado de este fallo. Una vez cumpl ida , así se hará saber a l 
Despacho. 

De esta forma se acceden a la pretensión pr inc ipa l p lanteada en la so l i c i tud de 
restitución y formalización de t ierras, por ser esta la demostrada a l inter ior del 
proceso y se va en la m i sma vía probator ia y jurídica requer ida en los alegatos de 
conclusión por la Un idad y la Procuradora jud i c i a l . 

D E C I S I Ó N 

E n razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civi l del C ircui to 
Especializado en Restitución de Tierras de Popayán Cauca, admin is t rando 
jus t i c i a en nombre de la República de Colombia y por autor idad de la ley, 

R E S U E L V E 

P R I M E R O : R E C O N O C E R la cal idad de VÍCTIMAS del C O N F L I C T O ARMADO 
INTERNO, por DESPLAZAMIENTO FORZADO, a los señores NEIBI AGUILAR, 
i den t i f i cada con l a cédula No. 4 8 . 6 5 6 . 5 2 1 , su Cónyuge EDGAR QUINTERO, 
ident i f i cado con cédula No 76 .269 .952 Y SU NUCLEO FAMILIAR: H IJOS 
YURANI QUINTERO AGUILAR con CC. No. 34.615.742, YEISON QUINTERO 
AGUILAR, con C C . No. 1.062.287.826, YEINER QUINTERO AGUILAR identif icado 
con T . I . No. 960513-09380, NIETOS: JUAN DAVID SALCEDO QUINTERO, 
HAMILTON QUINTERO AGUILAR, T . I . No. 1.062.288.635 y GERALDINE 
QUINTERO AGUILAR, No. Serial 44271695, acorde con lo mani f es tado en l a 
par te m o t i v a de esta prov idenc ia . E n consecuencia, se ORDENA a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA E S P E C I A L PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN I N T E G R A L 
A LAS VÍCTIMAS, que en el término de diez (10) días, contados a par t i r de la 
notificación de l a presente providencia, si aún no lo hubiere hecho, proceda a 
inc lu i r los solicitantes y su grupo famil iar en el R E G I S T R O ÚNICO D E 
VÍCTIMAS, para hacer efectivas las órdenes que se impar t an en esta sentencia y 
se generen en favor de este núcleo famil iar las ayudas human i t a r i a s hasta la 
demostración real de su sostenibi l idad económica, debiendo rend i r cada dos (2) 
meses y hasta por dos (2) años, informes detallados sobre el avance y 
cristalización de tales medidas. 

SEGUNDO: D E C L A R A R Q U E L O S SEÑORES NEIBI AGUILAR, i d en t i f i cada con 
l a cédula No. 4 8 . 6 5 6 . 5 2 1 y su Cónyuge E D G A R Q U I N T E R O , i dent i f i cado con 
cédula No 76 .269 .952 , h a n adquir ido la propiedad por prescripción 
extraord inar ia adquis i t iva de dominio respecto del pred io d enominado "LOMA 
LINDA" , ub i cado en l a Vereda Lomi tas , M u n i c i p i o de San tander de 
Qu i l i chao , Depa r t amen to de l Cauca, ident i f i cado con Matrícula I n m o b i l i a r i a 
No 1 3 2 - 3 7 3 6 1 y cédula ca tas t r a l 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 . P lenamente 
iden t i f i cado en este proveído. 

T E R C E R O : ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Santander de Qui l ichao: 

a).- Inscr iba esta sentencia en el folio de matrícula inmob i l i a r ia No 1 3 2 - 3 7 3 6 1 , 
re lacionada con el pred io d enominado "LOMA LINDA" , ub i cado en l a Vereda 



Lomi tas , M u n i c i p i o de San tander de Qu i l i chao , Depa r t amen to de l Cauca , y 
cédula ca t a s t r a l 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 . 

b) .- Cancele todo antecedente registral , gravamen y l imitaciones de dominio , 
títulos de tenencia, arrendamiento, falsas tradiciones y medidas cautelares 
registradas con poster ior idad a l abandono, así como l a cancelación de los 
correspondientes asientos e inscripciones registrales, inc lu idas las medidas que 
admin is t ra t i va y jud ic ia lmente se tomaron en relación de este inmueble ; 

c) -. Anotar la medida de protección de que t ra ta el artículo 101 de l a Ley 1448 de 
2 0 1 1 . La Of icina de Registro aludida remitirá a este Despacho, a la mayor 
brevedad posible, e l certificado de tradición de la matrícula inmobil iaria No 
1 3 2 - 3 7 3 6 1 , con todas las anotaciones que ordenó la presente providencia. 

d) .-Actualizar cabida y l inderos, basado en el informe técnico predia l que se 
anexa a l oficio pert inente. 

Todas estas órdenes de inscripción deberán cumpl i rse en el término de 20 días 
contados a par t i r del recibo del oficio que contenga las mismas . 

CUARTO: ORDENAR a la Alcaldía Municipal de Santander de Qui l ichao, se dé 
aplicación al artículo 121 de la Ley 1448 de 2 0 1 1 , el Decreto 4800 de 2 0 1 1 , para 
que se condone l a deuda que por impuesto predia l u otros impuestos, tasas o 
contr ibuciones del orden mun ic ipa l , tenga el b ien objeto de restitución, y se 
exonere de pago por el lapso de dos años contados a par t i r de la fecha de esta 
decisión jud i c i a l , con relación al pred io denominado "LOMA LINDA" , ub i cado 
en l a Vereda Lomi tas , M u n i c i p i o de Santander de Qu i l i chao , Depa r t amen to 
de l Cauca , ident i f i cado con Matrícula I n m o b i l i a r i a No 1 3 2 - 3 7 3 6 1 y cédula 
c a t a s t r a l 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 . 

QUINTO: S E ORDENA A LA UNIDAD D E R E S T I T U C I O N D E T I E R R A S , la 
demostración documenta l de l a acreencia referida por NEIBI AGUILAR ante 
BANCAMIA, para así en competencia post fallo, ordenar o no , al FONDO D E 
R E S T I T U C I O N D E T I E R R A S el pago to ta l de la acreencia obtenidas por l a señora 
NEIBI AGUILAR y si es posible, R E C O N O C E R como acreedor de la sol icitante 
VICTIMA a l a ent idad BANCAMIA. Concediéndose u n término de Quince (15) días 
para ello. 

No se ordena la cancelación de servicios públicos domici l iar ios, por cuanto no se 
encuentra demostrado que exista deuda al respecto, de confirmarse se emitirán 
las ordenes pert inentes con l a facul tad pos fallo otorgada a los Jueces de 
restitución de Tierras. 

S E X T O : Para garantizar la restitución integral, e l despacho ordena: 

A). Al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rura l , para que inc luya los 
solicitantes NE IB I AGUILAR Y E D G A R QUINTERO, como a su núcleo famil iar , 
con acceso preferente, a los programas de subsidio de vivienda, o en el 
programa de viviendas rurales gratis que actualmente adelanta el Gobierno 
Nacional como política de acceso a la v iv ienda de famil ias de escasos recursos, 
según sea necesario, igualmente se les v incule a los programas diseñados para l a 
atención, consolidación y estabilización socioeconómica para la población 
desplazada y a los cuales puedan acceder debiendo in formar a las víctimas para 
que si lo es t iman conveniente puedan solicitar al Fondo para el F inanciamiento 
del Sector Agropecuario -FINAGRO- y/o a l Banco de Comercio Exter ior de 
Colombia S.A., BANCOLDEX, línea o cupo especial de crédito para proyectos 
product ivos o empresas de víctimas del conflicto armado interno en Colombia. Se 
concede un término de 15 días para el inicio del cumpl imiento de esta orden, 
sus avances se veri f icaran en audiencia de contro l de sentencia. 

B) Al Ministerio del Trabajo y a l Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 



implementar u n programa de empleo y emprendimiento Plan de Empleo 
Rura l y Urbano, est ipulado en el Título IV, Capítulo I , Artículo 68 del Decreto 
4800 , dir ig ido a favorecer a la población víctima del desplazamiento ocurr ido 
en la Vereda Lomitas del Munic ip io de Santander de Qui l ichao, 
Departamento del Cauca y se inc luya en él, a las v ic t imas reconocidas en 
esta sentencia. 

C) Al Inst i tuto Colombiano de Bienestar Fami l i a r I C B F , a través de su 
regional Santander de Qui l ichao, para que intervenga y realice u n estudio de 
las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, que hacen parte de este 
grupo fami l iar y proceda de acuerdo a sus competencias. 

D) A l Servic io Nacional de Aprendizaje - S E N A - , para que v incu len a los aquí 
reconocidos como víctimas, a programas de formación y capacitación técnica 
y a los proyectos especiales para la generación de empleo r u r a l que tengan 
implementados y que les s irvan de ayuda para su auto sostenimiento. Se 
v incule a los hijos de los solicitantes, en programas de capacitación técnica, 
de conformidad con las ofertas educativas que el SENA ofrezca. 

E) Se ordenará oficiar a l Centro de Memoria Histórica, informándole de lo 
aquí decidido para que en el marco de sus funciones documente la 
información de los hechos ocurr idos en el mun ic ip i o de Santander de 
Qui l ichao. 

F) A la UNIDAD ADMINISTRATIVA E S P E C I A L D E G E S T I O N D E 
R E S T I T U C I O N D E T I E R R A S DESPOJADAS , nivel centra l y Dirección 
Terr i tor ia l del Cauca: 

• Inc luya a la señora NEIBI AGUILAR, su Cónyuge EDGAR 
QUINTERO y su núcleo famil iar en el l istado que se envía a l Banco 
Agrario para que se inicie de manera pr i o r i ta r ia el trámite para 
acceder a los subsidios de viv ienda r u r a l , conforme a los establecido 
en el artículo 45 del decreto 4829 del 2 0 1 1 . 

• Previa consul ta con los solicitantes, adelanten las gestiones que 
sean necesarias para que se inc luya a los beneficiarios de esta 
sentencia, en el programa de proyectos product ivos y procedan a 
llevar a cabo la implementación de u n o que se adecué de la mejor 
forma a las características del predio y a las necesidades de los 
solicitantes y su núcleo famil iar. , autor izando desde ya el a lqui ler de 
u n predio, si el rest i tu ido, es insuficiente para el proyecto que sea 
escogido. 

G) Ordenar a l M IN ISTERIO D E SALUD, a través del s istema de seguridad 
social que ingrese a los solicitantes y a su núcleo famil iar a todos los 
servicios de asistencia médica integral , quirúrgica, odontológica, psicológica, 
hospi ta lar ia y de rehabilitación, apl icando el enfoque diferencial por tratarse 
de víctimas del conflicto armado interno. 

H) A las autoridades mil itares y policiales pertinentes y competentes, para 
que en cumpl imiento de su función const i tuc ional y misión ins t i tuc i ona l 
presten seguridad y apoyo a los solicitantes para garantizar lo dispuesto en 
este fallo. 

SEPTIMO: S E ORDENA LA E N T R E G A SIMBÓLICA del predio objeto de 
restitución, a l a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS O ABANDONADAS-TERRITORIAL 
CAUCA, y a favor de los solicitantes y su núcleo famil iar . 



E n c o n s e c u e n c i a , l a m e n t a d a U n i d a d se encargará de e n t r e g a r formal y 
alegóricamente, a s u vez, e l p r e d i o a los s o l i c i t a n t e s , haciéndoles saber 
l a decisión a d o p t a d a en este proveído y el s i gn i f i c ado y a l cance de l 
m i s m o , Lo anterior, en un término máximo de c inco (5) días, luego de 
ejecutoriado este fallo. Una vez cumpl ida , así se hará saber a l Despacho. 

OCTAVO: ORDENAR a l Inst i tuto Geográfico Agustín Codazzi como autor idad 
catastral en el Departamento del Cauca, la actualización de los registros 
cartográficos y alfanuméricos atendiendo la individualización e identificación del 
inmueble "LOMA LINDA", ub i cado en l a Vereda Lomi tas , M u n i c i p i o de 
San tander de Qu i l i chao , Depa r t amen to del Cauca, i den t i f i cado con Matrícula 
I n m o b i l i a r i a No 132 -37361 y cédula ca t a s t r a l 0 0 - 0 4 - 0 0 1 2 - 0 1 7 0 - 0 0 0 . Esto 
u n a vez se ac tua l i ce cab ida y l inderos en l a OFICINA D E REGISTRO. 

NOVENO: Queden comprendidas en el pun to noveno de esta parte resolutiva, 
todas las demás órdenes que se hagan necesarias y ante las entidades 
competentes, para efectos de la restitución integral y que resul ten consecuentes y 
necesarias en este par t i cu lar caso. 

DÉCIMO: Por Secretaría líbrense todos los oficios, comunicaciones y comisiones 
necesarias para material izar las órdenes aquí impart idas . 

C O P I E S E , NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

TANCOURT 


